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Sociedad A n ó n i m a " de la cantidad de no
venta y siete mil quinientas pesetas, im
porte del principal , gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente impon
go a la parte d e m a n d a d a . — A s í por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado le será notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—José Manuel Mart ínez-
Pereda Rodr íguez . (Fi rmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de-
madado don Juan Garc ía Sanz, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente edicto en 
M a d r i d , a veintiocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—35.813) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l i lustr ísimo señor Magistrado-Juez de 
pr imera ins tancia n ú m e r o ocho de 
Madr id . 
Por el presente y para general conoci

miento hace saber que a virtud de lo acor
dado en el expediente que ante este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o ocho de 
esta capital, se ha promovido bajo el nú
mero mil quinientos cincuenta y siete de 
mil novecientos ochenta y uno, por el 
Procurador don Manuel Lanchares Lar ré , 
en nombre de la sociedad " I b - M e i Espa
ñola, Sociedad A n ó n i m a " , mediante pro
veído dictado con esta fecha, se ha tenido 
por solicitada por la misma la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos, 
habiéndose acordado la intervención de 
todas sus operaciones con todas las demás 
medidas que la Ley ordena. 

Dicha entidad tiene su domicil io en M a 
drid , calle de Infantas, n ú m e r o treinta y 
uno, y su objeto social lo constituye la 
fabricación y explotación en España de 
motores eléctricos en general y en particu
lar los de utilización en aparatos electro
domést icos , así como el comercio, impor
tación y expor tac ión de los citados moto
res y cualquier otra actividad que se rela
cione directa o indirectamente con el ob
jeto antes expuesto. 

Y desarrolla su actividad industrial en 
la fábrica que posee la sociedad en la 
carretera de Villaviciosa de O d ó n a Mós-
toles (Madrid) . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, se expide el presente 
en Madr id , a veintisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—35.868-T) 

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a cal i
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral, 
en tendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ello y sin tener dere
cho a exigir n ingún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretar ía para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédi to del 
ac to r , c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se indica 
Parcela de terreno en té rmino de M i r a -

flores de la Sierra, al sitio del Cerro de los 
Santos y lugar del arroyo de las Z a h ú r d a s , 
de caber 450 metros cuadrados, que linda 
por todos los aires con finca de la que se 
segrega y más al detalle: al Norte, con 
parcela adjudicada a don Vicente Vallejo 
Sonlleva, y por los d e m á s vientos, con 
calles en proyecto, según el plano de par
celación en el que esta finca tiene asigna
do los números 43 y siguientes. Sobre 
parte de esta finca se cons t ruyó una casa 
vivienda de tipo unifamiliar de construc
ción de mampos te r í a corriente al estilo 
del país, con cubierta de pizarra, compues
ta de cuatro dormitorios, estar-comedor, 
cuarto de aseo y hall central, desde el que 
se entra a diversas habitaciones, y con un 
porche en su fachada principal, ocupando 
una extensión de 135 metros y 46 dec íme
tros cuadrados. Estando dedicado el resto 
del terreno a j a rd ín , debidamente cercado 
de pared de piedra. Tiene piscina y garaje. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo al libro 14, tomo 245, 
finca n ú m e r o 1.298. 

H a s ido tasada en la suma antes 
indicada. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secre ta r io (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.739) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

D o n Antonio Mart ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos n ú m e r o novecien
tos quince de mil novecientos setenta y 
ocho-H, promovidos por la Procurador 
señora J iménez Andosi l la , en nombre y 
representación de "Servicios Financieros 
Plenos, Sociedad A n ó n i m a " , contra don 
Jesús Manuel Matesanz Meló y otra, en 
los que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la finca 
que después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madr id , pla
za de Casti l la, edificio de Juzgados, terce
ra planta, se ha seña lado el día quince de 
enero p róx imo (mil novecientos ochenta y 
dos) y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta por 

el precio de cinco millones sesenta y una 
mil quinientas pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación. 

Que no se admi t i r án posturas que no 

Cuarta 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a terceros. 

Quinta 
Que el resto del precio del remate debe

rá consignarse en la Secretar ía de este 
Juzgado dentro de tercero día de aproba
do aquél . 

Bienes que se subastan 
M á q u i n a "Pantex", modelo BP-439-

E K D , con Pantrol. 
M á q u i n a "Pantex", modelo B - 2 2 - A F . 
Aspirador " R e m a " , modelo RPE-12 . 
Dado en Madr id , a tres de noviembre 

de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secretario judicial (F i rmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (F i rma
do). 

(A.—35.762) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría , registrados al n ú m e r o trescien
tos treinta y ocho de mil novecientos se
tenta y nueve-F, se tramitan autos de ju i 
cio ejecutivo, promovidos por el Procura
dor señor Alvarez del Valle Garc í a , en 
nombre y representación de la entidad 
"Alvarez Val ls , Sociedad A n ó n i m a " , con
tra don Antonio López Serrano, sobre 
reclamación de cantidad. En dichos autos, 
por providencia del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes muebles 
embargados al deudor que al final se des
cr ibirán, habiéndose seña lado para la ce
lebración del acto el día quince de enero 
p róx imo y hora de las doce de su m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso tercero del edificio de los 
Juzgados, plaza de Casti l la , bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de setecientas mil pesetas en que han sido 
valorados. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores previamente consignar, so 
bre la mesa del Juzgado o en el establecí 
miento destinado al efecto, una suma 
igual, por lo menos, al diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mil 
ciento cuarenta de mil novecientos ochen-
ta-F, promovidos por el Procurador señor 
Estévez Rodr íguez , en nombre y represen
tación de don R a m ó n Pach Monclus , con
tra don Adol fo Serrano Rivera, en los 
que he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, la finca que 
después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madr id , pla
za de Casti l la, edificio de Juzgados, terce
ra planta, se ha seña lado el día veintiuno 
de enero p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta por 

el precio de un millón quinientas setenta 
y siete mil trescientas treinta y tres pesetas. 

Que para tomar parte cn la subasta 
será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas pod rán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los tí tulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que los licitadores t endrán 
que conformarse con ellos y sin tener de
recho a exigir ningún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédi to del 
ac tor , c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que el resto del precio del remate debe
rá consignarse en Secretaría dentro de los 
ocho días de aprobado. 

Finca que se indica 
Urbana.—Piso octavo, letra C , situado 

en la octava planta de la casa n ú m e r o 17 
de la calle de Juan Pérez de Zúñiga , de 
Madr id (Canillas), casa I del bloque nú
mero 16. Mide 54,10 metros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones, cocina y 
aseo. Linda: Frente, al Norte, rellano de 
la escalera, por donde tiene acceso, y caja 
de ascensor; derecha, al Oeste, el piso 
octavo, letra D ; izquierda, al Este, zona 
ajardinada, y fondo, al Sur, casa n ú m e r o 
15 de la misma calle. Le corresponde una 
cuota de 1,80 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 17 de los de M a d r i d , al tomo 373, 
libro 260, folio 214, finca n ú m e r o 18.772. 

Dado en Madr id , a veintisiete de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario judicial (Fi rmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Fi rma
do). 

(A.—35.688) 

JUZGADO NUMERO 10 
E D I C T O 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
número diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nu

mero ochocientos setenta y nueve de m" 
novecientos setenta y ocho-B, que se si
guen en este Juzgado a instancia de ¡> 
entidad ^Gecresa, Sociedad Anónima • 
contra don Francisco Morenas Chica,je 
ha acordado la venta en primera y públi
ca subasta, por t é rmino de ocho días, de 
los bienes embargados como de la P r ° P ' e ' 
dad del demandado que a continuación se 

expresarán . 
Se ha seña lado para el remate el día 

ca torce de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la Saia 
audiencia de este Juzgado, sito en la P l a ' 
za de Castilla, de esta capital. • 

Servirá de tipo para la subasta la cant-
dad de setenta mil pesetas y no se adm» 
rán posturas que no cubran las dos terce 
ras partes de dicho tipo, pudiendo hace 
se el remate a calidad de ceder a t e r c e T ° $ 

Para tomar parte en dicha subasta, 
licitadores debe rán consignar, en este J U J 
gado o en establecimiento destinado 
efecto, el diez por ciento en metálico 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n a u t o m ó v i l turismo marca " s ^ ¡ 

1430,\ matrícula 852.175, que se encue 
tra en poder del demandado. t u . 

D a d o en M a d r i d , a veintisiete de oc 
v uno.— 

Dado en M a d n a , a v c " ' " 7 ; v u n o . ^ ' 
bre de mil novecientos o c h ^ l \ ¡ ^ s t r ^ 0 ' 
Secretarid V^£%¡&K 

( A - 3 5 . 8 4 2 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E l Magistrado-Juez de primera insta 
n ú m e r o diez de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado yc 

el n ú m e r o setenta y siete de mil novec ^ 
tos setenta y siete-B, se siguen auto 
juicio ejecutivo a instancia de don Vic ^ 
Sancho Hernando, representado P° 
Procurador señor Car r ión Pardo, co 
don Marino García López, sobre reCitefl. 
ción de cantidad, en los que por pro" ^ ,a 

cia de esta fecha se ha acordado sacar 
venta en pública y primera abasta, i 
t é rmino de veinte d ías , los bienes m 
bles que al ñnal se describirán, p a r a ¿ e 

acto se ha seña lado el día dieciocn ^ 
febrero de mil novecientos ochenta ^ 
a las once horas de su mañana , oaj 
siguientes: 

Condiciones 
Primera . a 

L a subasta que se anuncia se " e V ^ j j -
efecto en el d ía y hora anteriormente" 
cados, en la Sala audiencia de este^%. 
do de primera instancia número die. 
Madrid, sito en la plaza de Castilla* 
cío de los Juzgados, planta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la snm-. 

quinientas ochenta y siete mil tresciei» 
cincuenta pesetas, tipo de tasación. 

Tercera ^ 
Para tomar parte en la misma debe ^ 

consignar los licitadores previamente- ^ 
^ mesa del Juzgado o Caja ^e.ne^fl0s. 
Depósitos, una cantidad igual, al tn ^ 
al diez por ciento de mencionado HF • 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta . $ ¿ 
No se admitirán posturas ín{erto . 

las dos terceras partes del tipo de su 
Quinta J ¿e 

El remate podrá hacerse a cano 

ceder a terceros. 
Sexta po( 

Los títulos de propiedad, sup'« . 0r 
certificación del Registro, se hallan 

mñesto en la Secretaría de este J 
Para que puedan ser examinados yf(ff. 
posibles licitadores, que deberán 0 ¿ 
marse con ellos, sin que tengan o* 
exigir ningún otro. 
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Séptima 
y gravámenes anteriores al 

r á n subsist*» a C t° r' s i l o s hubiere, continuá
bante ] 0 s

 t e s ' entendiéndose que el re-

n a r se a Z d d e satisfacerlos, sin desti-
acepta 

c a su • 
L a finca C 1 Ó n e l D r e c i o d e l remate, 

luiente: q U e s e s a c a a subasta es la 
v estica u 

a V alrnor aT e r t a e n e l término de Los 
3 r e a s y 451 ; ! ! : a l s i t i o de Aro, de caber 22 
1 una 
con r 1 1 0 " 3 c o n alberca. Linda: al Norte, 
o i r á n 0 3 d e d o n Daniel Sánchez; Sur, 
reeue n S a n t iago Blázquez; Este, con 

J ero de Navajatilla, y Oeste, con la 
López a d J u d i c a a don Angel García 

kuf r i l? e n e l Registro de la Propiedad 
h c a l V a h e r r n o s a ' al f 

Dad n

o

U m e r ? U -105. 

centiáreas. Contiene una casilla 

fin 
? C n a ' , í ! t 0 m o 794, folio 113, 

c f e de mil n

 d n d ' 3 veintisiete de octu-
. C c r etarin ° / i r e c , e n t o s ochenta y uno.—El 

e*de nriJ h l r m ado) .—El Magistrado-
arnera instancia (Firmado). 

(A.—35.857-T) 

J l J Z G A D O NUMERO 11 
EDICTO 

Sentencia 
nr.!'a'- a veintiuno de septiembre 
"ovecientnQ « , k a „ , n .. ni 

E| sef¡Q 
once H U \ Z * d e P n m e r a instancia nú-

Jecutiv0

 e . M adr id , en autos de juicio 
?Jto s S e t p 8 u , d ° s con el número mil dos-
í^nta a

 t a y d o s de mil novecientos 
^ ú de' p - l n s t a n c ia de "Seficitroen, Enti-
y\ r e D r l ' n a n c , a c i ó n , Sociedad Anóni-
V?r G o n z á í e n l a d a p o r e l Procurador se-
J.anuel P o r , V a l d e r r á b a n o , contra don 
J'cilio acn d e V e 8 a Alonso, cuyo do-
hlCtado i a

 l u a l m ente se desconoce, se ha 
^rnien" ^"^ncia de remate cuyo enca-

a l s i8uiente a n e d i s P ° s i t i v a es del tenor 

d o n 0 ? 0 1 6 " 1 0 5 ochenta y uno.—El 
ci *• Mao n g d D í e z d e l a Lastra y Pe-
t> d e l j u f S t ^ a d ° - J u e z de primera instan-
d ̂  habiPH n u m e r o once de esta ca-
¿ JUicio j d o . visto los presentes autos 
PC U t l a cn C U t l v o seguidos entre partes: 
? t l d ad de r? d e m a ndante , "Seficitroen, 

'> ren l n a n c i a c i ó n , Sociedad Anó-
I 0 r 0 o n ^ S e n t a d a Por el Procurador 
? letrado e z , V a l d e r r á b a n o y defendida 
'* n kLanupi* D o t r a ' c ° m o demandado, crismar;» a f a e l d e Vega Alonso, sin 
dn'ílpareciHí?n n i defensa, por no haber 

C n rebel r n a u t o s ' hallándose declara 
l ü , a ; sobre pago de cantidad 

¡Quedeu F a l l ° 
V> la e i e ? , m a n d a r y mando seguir ade-
l r

a nUel R a ^'on despachada contra don 
v ° e y rem?. d e V e S a Alonso, haciendo 
fc!°ri su 7 " 'os bienes embargados, ?ía»ua

P

r°dicto- entero y cumplido 
ta* , n a n c b ? ' e d o r "Seficitroen, Entidad 
c>;,(1ad 2:i°n- Sociedad Anónima" la 
kl a s ve in te 8 0 1 6 1 1 1 3 8 dieciséis mil sete
na e l a le r P e s e t a s ' importe del princi
pa ^ los? p r e s e ntada con la deman-

° s inter!aSt<^S d e Protesto de la mis-
y las ro g a l e s d e s d e , a f e c h a d e 

V° n en al H » S T A S ' °« u e expresamente se 
% r P a r a su m a

u

n d a d o -
b r í d e l a p u b l l c a c i ó n en el B O L E T Í N 

^ M e s t e I u P r 0 ^ í m c Í a y s i t i o d e costum-
W ^ r i d a H- s e expide el presente 
í f W e r , tos o n ¡ f ° , n u e v e d e octubre de mil 
O a d o ) - F i C x n Í a y u r , o . — E l Secretario 

n s t a n c í V ^ a g i s t r a d o - J u e z de pri-
L , a (Firmado). 

(A.—35.873-T) 

J Ü 2 G A D 0 NUMERO 12 

Jki . "> Uustrí • —*"•»-*« u c nuy, u i c i a -

* Primer. , r n o s e ñ o r Magistrado-
*)" cu rid< en

 l n s t a n c i a número doce 
l>0vcci.air°cientr^Utos ejecutivos número 
Ne > s e t e m

S e S e n t a y u n o d c m i l 

° rse« U2gadn y n ueve-T, seguidos 

S2? S a r n 0

p e r e , n ^ a n c Í a d d P r O C U r a " 
> A? c i ° n de " D n e l ' e n nombre y 
?nii<Iai a s Marf r y c ° n s a " , contra Be-
M Prirn

 S e h a acorH ln
 reclamación de 

< £ C r a v e z C " 0

d a d 0 « c a r a la venta, 
es. ios bienes embargados 

h
 Vlrtud H E D , C T O 

fQ r el ¡ , d e Prov i d { 

O vi, 
J"" e | i l i s t S ? ^ , d e n c i a de hoy, dicta-

Derechos de propiedad que puedan 
corresponder al demandado señor Arenas 
Martín, sobre el piso sito en Parla, calle 
Fernando III el Santo, número 33, cuar
to, número 3, que han sido valorados 
pericialmente en la suma de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas. 

Para cuya subasta, que ha de celebrarse 
en la Sala audiencia de este Juzgado, en 
el edificio de los Juzgados, plaza de Cas
tilla, Juzgado de primera instancia núme
ro doce, se ha señalado el día dieciocho 
de enero próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

su avalúo, o sea, cuatrocientas cincuenta 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse con la 

cualidad de poder ser cedido a tercero, 
debiéndose consignar por el rematante el 
total precio del remate en el plazo de tres 
días a partir de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a tres de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.778) 

J U Z G A D O NUMERO 12 
E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número doscientos sesenta y dos 
del pasado año mil novecientos setenta y 
nueve, se tramitan autos seguidos sobre 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de "Finaster, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Enrique de Antonio Mo
rales, contra don José Luis Merino Cam
pos y doña María Teresa Giráldez y Gar
cía Castro, en reclamación de un crédito 
dado con garantía hipotecaria, intereses 
pactados y costas, en cuyos autos y por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública y tercera subasta, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la siguiente finca hipotecada: 

Parcela de terreno en término munici
pal de Las Rozas de Madrid, distrito hi
potecario de San Lorenzo del Escorial, al 
sitio de Los Llanos, también conocido 
por camino de Arenosa del Garzo o cami
no del Llano de la Garza, que ocupa una 
extensión superficial de 277 metros 40 de
címetros cuadrados, haciéndose constar 
en el título que después se señalará, que 
su real extensión comprobada en el levan
tamiento de planos para su edificación es 
de 284 metros cuadrados; tiene la línea de 
fachada al camino o calle de acceso, 13 
metros 95 centímetros, y linda: al frente o 
Norte, por donde tiene su entrada, con el 
camino de La Garza o el Garzo; al Po
niente y Mediodía, con resto de la finca 
de que se segregó, y al Saliente, con Finca 
de don Arruro Spiegelbert. Dentro del 
perímetro de dicha finca existe una casa 
chalet destinada a una sola vivienda uni-
familiar. Consta de planta de semisótano, 
con superficie de 57 metros cuadrados, en 
la que está emplazado el garaje, lavadero, 
servicio y trastero; en planta primera, es
tar-comedor, dos dormitorios, cocina y 
cuarto de baño, y en planta superior, que 
no ocupa la superficie de las inferiores, 
dos dormitorios. Su construcción es de 
muro, de fábrica de ladrillo en plantas 
superiores y de mampostería en la de se
misótano, tabiques de ladrillo hueco sen
cillo a panderete, forjados de piso de tipo 
aurárquico, armadura de madera con ma
terial de cubrición de teja curva, siendo 
los solados de baldosín hidráulico y ma
dera, excepto en el semisótano, que en 

parte es de cemento. Ocupa una total su
perficie de 120 metros cuadrados, estando 
el resto de la superficie del solar o parcela 
destinado a jardín, constituyendo todo 
ello una sola finca, con los linderos ya 
expresados. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial, en el tomo 1.275, libro 98 de 
Las Rozas, folio 74, finca número 6.833, 
inscripción primera; dicha inscripción en 
cuanto al exceso de cabida que en la mis
ma ha sido inscrita de seis metros 60 de
címetros cuadrados, conforme al aparta
do quinto, letra D del mismo artículo 298 
del Reglamento Hipotecario, no surtirá 
efectos contra terceros hasta pasados dos 
años de su fecha, la inscripción se realizó 
el 13 de diciembre de 1974. La escritura 
de constitución de hipoteca se inscribió 
igualmente en el Registro de la Propiedad 
citado, en el tomo 1.275, libro 98 de Las 
Rozas, folio 75, finca número 6.833, ins
cripción segunda. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

La subasta se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, tercera planta, 
(edificio de Juzgados), de esta capital, y 
habiéndose señalado para el acto del re
mate el día cuatro de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos, y hora de las once 
de su mañana. 

Que meritada finca objeto de subasta, 
sale sin sujeción a tipo, por ser esta la 
tercera subasta. 

Que previamente al acto del remate, 
deberán los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del tipo 
por el que salió a segunda subasta, ascen
dente a la cantidad de tres millones noven
ta y tres mil setecientas cincuenta pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer las posturas a calidad de 
poder ceder a terceros. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la Regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados en lo necesario, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ninguna otra. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor por que se procede, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para general conocimiento y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, firmo el presente en Madrid, a dos de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—35.802) 

J U Z G A D O NUMERO 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
quinientos ochenta y cinco de mil nove
cientos setenta y tres, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
García San Miguel, en nombre y represen
tación de "Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima", contra don Jesús Calvo San
tos, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta, por tercera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Local de vivienda denominada cuatro 
de la planta décima, sobre la baja, de la 
casa en Madrid, barrio del Pilar, super
mercado cuatro, calle del Puerto de Mas-
palomas, ocho. Tiene su entrada por la 
meseta de la escalera, hace mano izquier
da, segunda puerta mirando desde la calle 
del Puerto de Maspalomas, a la que tiene 
balcón-terraza corrido; linda: por la dere
cha, con la vivienda cinco; por la izquier
da, con ensanche de la calle del Puerto de 
Maspalomas, al que tiene balcón-terraza 
corrido, y por el fondo, con la vivienda 

tres y meseta de la escalera. Su superficie 
es de 65,71 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 791 del archivo, 385 de la sección 
primera de Chamartín de la Rosa, folio 
182. finca 29.626, inscripción primera. 

Para cuya subasta, que ha de celebrarse 
en la Sala audiencia de este Juzgado, en 
el edificio de los Juzgados, plaza de Cas
tilla, Juzgado de primera instancia núme
ro doce, se ha señalado el día tres de 
febrero, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Esta subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran sitos donde se expresa en la descrip
ción de la finca. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a dos de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—35.809) 

J U Z G A D O NUMERO 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número seiscientos sesenta y dos 
del pasado año mil novecientos setenta y 
cuatro, se tramitan autos seguidos sobre 
juicio ejecutivo, a instancia de "Renault 
Financiaciones, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador don Federi
co Pinilla Peco, contra don Julián Mora 
Carnicero, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos y por proveído de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, término de vein
te días y sin sujeción a tipo, la siguiente 
finca embargada al demandado: 

Solar para edificar permanentemente en 
la villa de Don Fadrique, camino de San 
Marcos, de 240 metros cuadrados, lindan
do a una calle nueva, que linda por todos 
sus aires con resto que se reserva al ven
dedor don Julián Santos Cincuéndez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden, al tomo 757, 
libro 81, folio 72, finca número 9.817, 
inscripción primera. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

La subasta se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, número uno, planta tercera (edi
ficio de Juzgados), de esta capital, habién
dose señalado para el acto del remate el 
día veintiocho de enero de mil novecien
tos ochenta y dos, y hora de las once de 
su mañana. 

Que por ser tercera subasta sale a la 
venta sin sujeción a tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente al acto 
del remate, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo por el que salió a 
segunda subasta, ascendente a la suma de 
setecientas veinte mil pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiéndose 
hacer las posturas a calidad de poder ce
der a terceros. 

Que los autos y títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados en lo necesario, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, sin tener derecho a exigir nin
guna otra. Y que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor por 
que se procede, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que cl rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Y para general conocimiento y su inser
ción a dichos fines en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, firmo el presente en Ma
drid, a veintidós de octubre de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—35.850-T) 

J U Z G A D O NUMERO 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que por resolución de esta 

fecha, dictada en el expediente de suspen
sión de pagos de "Antero Chaumel, Socie
dad Anónima", número quinientos no
venta y seis de mil novecientos ochenta y 
uno, con domicilio social en esta capital, 
calle Gómez Ortega, número veinte, repre
sentada por el Procurador señor Zulueta, 
se convoca a junta general a los acreedo
res de dicha entidad suspensa, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, cuarta planta, el próximo doce de 
enero, a las doce horas de su mañana, 
previniéndoles que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante 
con poder suficiente y con el título justifi
cativo de su crédito, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, estando a su disposi
ción en Secretaría, los documentos a que 
se refiere el último párrafo del artículo 
diez de la Ley de veintiséis de julio de mil 
novecientos veintidós. 

Y para su publicación en los "Boletines 
Oficales" del Estado y de esta provincia y 
en el periódico "El Alcázar" y su fijación 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, expido el presente que firmo en 
Madrid, a diez de octubre de mil novecien
tos ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—Visto Bueno: El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—35.629-T) 

J U Z G A D O NUMERO 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno de 
Madrid, se siguen autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía número 
setecientos treinta de mil novecientos 
ochenta, a instancia de don Emilio del 
Sol Fernández, contra doña María Rosa 
Méndez Vigo del Arco, sobre reclamación 
de cantidad, en los que se ha dictado la 
siguiente 

Semencia 
En la villa de Madrid, a diecinueve de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
uno.—Habiendo visto el ilustrísimo señor 
don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número tre
ce de Madrid, los presentes autos de jui
cio ordinario declarativo de menor cuan
tía número setecientos treinta de mil no
vecientos ochenta, a instancia, digo, segui
dos entre partes: de una, como demandan
te, don Emilio del Sol Fernández, mayor 
de edad, abogado, casado con doña Mar
garita Rodríguez Macías, y de esta vecin
dad, calle Cadarso, número veintiuno, re
presentado por el Procurador señor Fer
nández Rubio y defendido por sí mismo; 
y de otra, como demandada, doña María 
Rosa Méndez Vigo y del Arco, en ignora
do paradero y declarada rebelde, sobre 
reclamación de sesenta y tres mil pesetas; 
y... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador señor Fernández Rubio, 
en nombre y representación de don Emi
lio del Sol Fernández, contra doña María 
Rosa Méndez Vigo y del Arco, debe con
denar y condeno a esta última, a abonar 
la cantidad de sesenta y tres mil pesetas a 
don Emilio del Sol Fernández, más los 
intereses legales desde la fecha del empla
zamiento y las costas de este procedimien
to.—Así por esta mi sentencia, que por la 

rebeldía de la demandada se le notificará 
en la forma que la Ley determina si den
tro del término legal no se solicita su 
notificación personal, la pronuncio man
do y firmo.—Santiago Bazarra. (Firmado 
y rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid y en el 
sitio público de costumbre de este Juzga
do, expido el presente. 

Dado en Madrid, a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.791) 

J U Z G A D O NUMERO 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número mil trescientos cuarenta y cinco 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia del "Banco Peninsular. Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor señor Dorremochea Aramburu, con
tra "Serce, Sociedad Anónima", con últi
mo domicilio conocido en calle Teniente 
Muñoz Díaz, número cinco, de esta capi
tal, en la actualidad en paradero descono
cido, se cita de remate a dicha deudora 
demandada para que en el término de 
nueve días siguientes comparezca en di
chos autos oponiéndose a la ejecución des
pachada contra sus bienes, si conviniere a 
su derecho, con apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada en rebeldía y 
seguirá el juicio, su curso sin volver a 
citarle ni hacerle otras notificaciones que 
las que determina la Ley; habiéndose prac
ticado en el día de hoy, sin previo reque
rimiento de pago, por ignorarse su para
dero, embargo sobre el inmueble inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá, 
tomo dos mil setecientos ochenta y cua
tro, libro treinta y cuatro de Ribatejada, 
folio ciento ochenta y seis, finca cuatro 
mil setecientos siete, sita en Zaragoza, a 
resultas de aludido procedimiento ejecuti
vo y previniéndola que las copias del es
crito de demanda y las de los documentos 
se encuentran a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado de primera instancia 
número trece de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, número uno. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te que firmo en Madrid, a dos de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—Visto Bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—35.861-T) 

J U Z G A D O NUMERO 14 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número ochocien
tos sesenta y siete de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia de "Herzasan, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Severino, contra doña 
Julia Alberquilla Greciano y don Luis 
García Alberquilla, sobre reclamación de 
cantidad, se dictó sentencia, que contiene 
el encabezamiento y fallo siguientes: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a diecisiete de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El ilustrísimo señor don Rafael Gó
mez-Chaparro Aguado, Magistrado-Juez 
de primera instancia número catorce de la 
misma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de "Herzasan, Sociedad Anónima", repre
sentada por el Procurador señor Severino 
y dirigida por la Letrado doña Carmen 
Francisco Sánchez, contra doña Julia Al
berquilla Greciano y don Luis García Al
berquilla, que se encuentran declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de canti
dad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante hasta 

hacer trance y remate de los bienes embar
gados a doña Julia Alberquilla Greciano 
y don Luis García Alberquilla y con su 
importe íntegro pago a "Herzasan, Socie
dad Anónima" de la cantidad principal 
reclamada de novecientas cuarenta y seis 
mil trescientas noventa y cinco pesetas, 
intereses, gastos y costas, a cuyo pago se 
condena expresamente a dichos demanda
dos.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados les será 
notificada por edicto a no pedirse la noti
ficación personal dentro de quinto día, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados doña Julia Alber
quilla Greciano y don Luis García Alber
quilla, cuyos actuales domicilios o parade
ros se ignoran, expido la presente que 
firmo en Madrid, a tres de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—35.881) 

J U Z G A D O NUMERO 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
doscientos cuarenta de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Banca Masaveu, 
Sociedad Anónima", contra don Pedro 
Fernández Vélez, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día veinti
séis de enero de mil novecientos ochenta 
y dos, en la Sala audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licita
dores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Rústica.—Tierra de secano cereal en 

término de Santa Cruz de Múdela. Linda: 
Norte, arroyo; Este, Tomás Pina Artal y 
Tomás Pina Llopis; Sur, la compañía mer
cantil "Núñez y Compañía, S. R. C " , y 
Oeste, Isaac Navarro. Superficie, 64 áreas 
y 40 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valdepeñas, al tomo 1.263, libro 128, 
folio 91, finca número 11.606, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.841-T) 

J U Z G A D O NUMERO 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos veinticinco de 
mil novecientos ochenta, se siguen autos 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid", representada por el Procurador 

••.lose don José Moreno Doz, contra 
nús, Internacional Promotora y F i n a n C !f" 
ra, Sociedad Anónima", en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordad 
sacar a la venta en pública subasta, P° 
primera vez y término de veinte días, i 
mea que luego se dirá, bajo las siguiente que luego 

condiciones: 

se ha Primera 
Para la celebración de la subastase 

señalado el día quince de enero de m 
novecientos ochenta y dos y hora de 
once de su mañana, en la Sala a"d!5",j-
de este Juzgado, sito en la plaza de ca 
Ha, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de doscientas¡ s 

senta y cinco mil doscientas pesetas, i 
do a tal efecto en la escritura de P r e S t a

b r a n 

no admitiéndose posturas que no cu 
dicha cantidad. 

Tercera ( a 

Que para tomar parte en la
 sU~JjJ 

deberán consignar los licitadores QK 
mente, en la mesa del Juzgado o eS" of 

cimiento destinado al efecto, el diez y 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo req 
to no serán admitidos. 

Cuarta u e 

Que los autos y las certificaciones a 
se refiere la regla cuarta del artículo 
to treinta y uno de la ley HipoteT ¿e 

están de manifiesto en la Secretaria.̂  
este Juzgado, entendiéndose que tod ^ 
tador los acepta como bastantes 
efectos de la titulación de la finca. 

Quinta r i o T e S 

Que las cargas o gravámenes ante c 

y los preferentes, si los hubiere, al c gj 
del actor, continuarán subsistente. ^ 
destinarse a su extinción el precio o ¿ 

mate y entendiéndose que el r e n 1 ' 
los acepta y queda subrogado en 
ponsabilidad de los mismos. . la 

Siendo la finca que se suba 
siguiente: 

En Madrid, avenida de Montón 
Lemos, número 166. . jcn<j3 

Local de vivienda denominado vi ^ 
número 5 en planta octava sobre}» c\ 
general de la casa en Madrid, barrio 7 
Pilar, avenida de Monforte de l e t n ^ e t n 
mero 166. Tiene su entrada por la J J ^ . 
de la escalera. Hace mano derecha. P 
ra puerta. Mirado desde el espacio 
to a la avenida de Monforte de t- )a 

con balcón terraza corrido. Linda v ,3 

derecha, con la vivienda número*- jj 
izquierda, con la casa número ¡° 
avenida, y por el fondo, con patio- ^ y 
tiene tres huecos y balcón-terraza. ^ ¿ e 

meseta de la escalera. Su s u p e r n a ¡ a 
63,20 metros cuadrados. Cuota, un c\ 
y 37 centésimas por 100. Inserí" ^ ¿ e 

Registro de la Propiedad numere 
Madrid, al folio 124, tomo 398. " 
ción primera, finca número ^0-->. oCluh{C 

Dado en Madrid, a veintidós de ¿0y 
de mil novecientos ochenta y u ^gis-
fe.— El Secretario (Firmado).—c' -jo
trado-Juez de primera instancia 
do). 

(A-
,35.679) 

JUZGADO NUMERO M 
EDICTO ¿c. 

D » n Rafaei Gómez-Chaparro ,M¡*¡, 
Magistrado-Juez de primera m*1 

número catorce de los de Madrio ^ 
Hago saber: Que en este Jtí*&igot0 

siguen autos de juicio del artículo L ¿ 
treinta y uno de la ley Hipoteca ( e 

estancia de "Caja de Ahorros y 
de Piedad de Madrid", contra \ru¿ pil 
Osuna, Sociedad Anónima', m ' n l " ,| n<v 

ochocientos noventa y cuatro de , 
vedemos ochenta, cn los que P0\\Ctli a 
dencia de esta fecha he acordado ^ v 

Pública subasta, por pnmeta ve/ fJ1.r 

no de veinte días, los bienes Q |* 
abajo se reseñarán, -alándose i ^ abajo sc reseñarán. S ( - ' , u " l ¡ a S o^e " lt.,i 
celebración de la m < l T l i l no 0 
del d í a q u i n c e d e e n e o d C a a i l d i e n C á 

tos ochenta y dos, en\m 
este Juzgado, con las y 

,s tlllt' 
guientes: ,Mti,r\n po s t u 

Que no se admitirán y 
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^ H t u r a

a l ° l a l i d a d d e l P r e c i o Pactado en 

subas

SJ ICl!adores» Para tomar parte en la 
del j *' d e b e r á n consignar, en la mesa 

una car^a ° establecimiento al efecto, 
lo del a d eqmvalente al diez por cien y e l mismo. 

cn c a í i í í n > a s i m i s m o , participar en ella 
Haci ' 3 i c e d e r a u n tercero. 

c cnifir O S e constar que los autos y las 
^arta d C , i ° n e s a q u e s e r e f i e r e l a r e g l a 

la ley i | a r t »cu lo ciento treinta y uno de 
fiesto p

Q

o t e c a r i a , se encuentran de mani
do | i C l t "^ecre ta r í a , en tendiéndose que to
los efe » l o s a c e p t a como bastantes a 
que i a s

 s d e , a t i tulación de la finca y 
los D r e f C a r 8 a s ° g ravámenes anteriores y 
desti^ e n t e s q u e d a r á n subsistentes, sin 
mate P

r S C 3 s u ext inción el precio del re-
a c e Pta e n d l é n d o s e q u e e l rematante los 

y se subroga en su pago. 

En S € s a c a n a s u D a s t a 

^sa n - 3 d r i d ' c a l , e Canda , n ú m e r o 10, 
menteM r ° 4 - N u m e r o 6 3 . — D e p á r t a 
l o u a C ' en la planta tercera, desti-
^ ca l í ] ¡ , V l c n d a , de la casa n ú m e r o 4 de 
acceso l a C a n d a , n ú m e r o 10. Tiene un 
dist n h l

 P ° r l a d e r e c h a de la meseta de 
de V e " , ? , 0 . n d e la planta primera. Consta 
>dos ' c u a l r o habitaciones, cocina 
«a, so| C U a r t o s d e b a ñ o ; dispone de terra-
* u frent"3 y t e r r a z a tendedero. L inda : por 
buci0" a e n t r a n d o , con meseta de distri-
B y r j . d e !a planta y departamento letras 
nient0 l P ° r l a i z quierda , con el depár t a 
lo* qüp , ! r a B y terrenos de la manzana, a 
dere

M
c. tiene huecos, luces y vistas; por la 

terre,,¿ H ° n e l d epartamento letra D y 
huecos i C l a r n a n z a n a , a los que tiene 
c»e a D r ' U c e s y vistas. Tiene una superfi-
ltcor r

 m a d a d e 6 7 metros cuadrados y 
d^ y p p o n d e un coeficiente de copropie-
cotnj U o l a de par t ic ipación en los gastos 
i¡st¡Cn

e!\ y elementos del conjunto urba-
Sstr ° ' 5 3 P ° r , 0 ° - e sc r i t a en el 
MadnÍT 1e , a Propiedad n ú m e r o 11 de 
r,nca ¡J a l tomo 224, l ibro 46, folio 136, 

$alc

 m e r o 3 - 5 2 6 - inscripción segunda. 
•>>il| 

-6ist r o J ~'—' i * u r »ou. inscrita en ei 
r a d t i d , , a Propiedad n ú m e r o II de 
'Inca ; a ' tomn I:I *± i « 

'ale . — • ...«.upviu» •"•6u , , u u' 
' llon e s

 s u b a s t a por el precio de dos 
rt^do d o ¿ c i e n t a s cuarenta mil pesetas. 
! mil n° W a d r , d - a veint idós de octubre 
i C retar V e c i e n t o s ochenta y uno .—El 
V d e D ' ° (F i rmado) .—El Magistrado-

^ Kafae, 

a rne ra instancia (Firmado). 
(A.—35.680) 

J U 2 G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

M a p 7 í l a e l G ó m e z - C h a p a r r o Aguado, 
núm a d o " J u e z d e primera instancia 
¡j , e r o catorce de los de M a d r i d . 

W n ° S a b e r : Que en este Juzgado se 
^nto a u i o s d e juicio ejecutivo n ú m e r o 
^ n t a a r e n t a y uno de mi l novecientos 
^ Sft' 3 , n s t a n c i a de "Banco de Santan-
1* d o n ' ! d a d A n ó n i m a de C r é d i t o " , con-

red 8 e l A B u a d o G a r c í a y otra, so
lí 0 ' D r n ! " l a c , ó n d e cantidad, en los que 

¿ c a e n c i a de esta fecha he acorda-
^ v , . r a Pública subasta, por primera * mi,/00

 d e veinte d ías , los bienes 
N la i J° s e r eseñarán , seña lándose 
V i s ¿*'ebración de la misma las once 
Rec ién! a veintiséis de enero de mi l 
Ŝ S H ^ " e n t a y dos, en la Sala au-

e s t e Juzgado, con las preven-
r^^'guientes: 

C u b r a n

n ° s e admi t i rán posturas que no 
4 v*lüo a s dos terceras partes de su 

¡ ¡ N t a , C H a d o r c s ' P a r a tomar parte en la 
• J u ¿ a n r á n consignar, en la mesa 
i c a n ú r i ° , ° establecimiento al efecto, 

0 de| ¡¡¡¡JJJjJ equivalente al diez por cien-

^ ^ S H * a s i m i s m o , participar en ella 
e»^ n a c e ? C u C c d c r a u n tercero, 
rj^ón del » r q u e l o s autos y la certifi-
L^aria e n , 8 , s t r o * encuentran en Se-
n a c e P t a n d , é n d o s e que todo licitador 
^ U n n T i ° m ° bastantes, sin poder exigir 
K * * e n e ^ y q u e cargas, censos y 
\ i k e r c al a n , e n o r e s o preferentes, si los 

& t en te< C r c d , t o d e l actor, c o n t i n u a r á n 
>os ar e n i e n d » é n d o s e que todo l i c i -

i fe^nsahi í r^ p l a >' queda subrogado en la 
^ a s u ' d a d d e «os mismos sin desti-

^ extinción el precio del remate. 

U c a ' ? " ' 1 q u e s e wcan a subasta 
p *° Primero B , p l a/a Nueva, sin 

n ú m e r o , en Móstoles , en realidad calle de 
la Rejilla, n ú m e r o 20 moderno y 5 anti
guo; de 77,79 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alco r 
cón, tomo 443, folio 156, finca n ú m e r o 
14.730. 

Tasada en 1.660.041 pesetas. 
Dado en Madr id , a treinta y uno < 

octubre de mil novecientos ochenta 
uno.—El Secretario (Fi rmado) .—El M 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—35.750) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

E l i lustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o catorce de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Ju/gado y con 

el n ú m e r o setecientos cuarenta y ocho de 
mil novecientos ochenta y uno, se siguen 
autos del ar t ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
"Banco de Créd i to a la Cons t rucc ión , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por la 
Procurador doña María Luisa Agui lar 
G o ñ i , contra d o ñ a Florentina J iménez Pe-
loche, en reclamación de crédi to hipoteca
rio, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte d ías , la finca que luego se 
dirá , bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se ha 

seña lado el día veintiuno de enero de mil 
novecientos ochenta y dos y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Casti
l la , cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de ciento sesenta 

y nueve mil doscientas sesenta y una pese
tas, fijado a tal efecto en la escritura de 
p ré s t amo , no admi t iéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del ar t ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretar ía de 
este Juzgado, en tendiéndose que todo l ic i 
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la t i tulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o g ravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al c rédi to 
del actor, q u e d a r á n subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y en tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

S i e n d o la f inca que se subasta la 
siguiente: 

Finca n ú m e r o 15. Vivienda piso terce
ro, recayente en la parte posterior izquier
da, puerta n ú m e r o 15 de la escalera t i 
po I, con una superficie construida de 
83,27 metros cuadrados y útil de 67,96 
metros cuadrados. L inda : por su frente, 
rellano de escalera, patio de luces y la 
vivienda puerta n ú m e r o 14; derecha, en
trando, la vivienda puerta n ú m e r o 16: i z 
quierda, vuelo de la calle en proyecto IV , 
y fondo, vuelo de la calle de Aldaya . Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente, a l tomo 1.255. libro 90 de Al fa -
far, folio 248, finca n ú m e r o 8.792. inscrip
ción segunda. 

Providencia 
J u e z , s e ñ o r G ó m e z - C h a p a r r o — M a 

dr id , a dos de noviembre de mil novecien
tos ochenta y u n o — D a d a cuenta. E l an
terior escrito únase a los autos de su ra
zón y, como se pide, se acuerda la celebra
ción de subasta por primera vez, t é rmino 
de veinte d ías , de la finca hipotecada, 
seña lando para su práct ica el día veintiu
no de enero de mil novecientos ochenta y 

dos, a las once horas de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, publ icán
dose los correspodientes edictos en el Bo 
LETÍN OFICIAL de esta provincia y de V a 
lencia y lugar de costumbre del Juzgado, 
l ibrándose los oportunos despachos, que 
se en t regarán al Procurador de la actora 
para que gestione su cumplimiento, ha
ciéndose constar que el tipo de subasta 
será fijado al efecto en la escritura de 
p ré s t amo , no admi t iéndose posturas que 
no cubran aquella cantidad, pud iéndose 
hacer el remate a calidad de ceder a terce
ro; que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento de dicho precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que los autos y 
las certificaciones a que se refiere la regla 
cuarta del ar t ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría , en tendiéndose que to
do licitador los acepta como bastantes a 
los efectos de la t i tulación de la finca, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, en tendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en su pago. Y notifí
quese la celebración a la parte demanda
da .—Lo m a n d ó y firma Su Señoría ; doy 
fe.—Ante mí: E l Secretario (Firmado). 

Dado en M a d r i d , a dos de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secre ta r io (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.815) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

D o n Rafael G ó m e z - C h a p a r r o Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos setenta y uno de mil novecien
tos setenta y nueve, a instancia de " L a 
Vieja España , Sociedad L imi tada" , contra 
don José Ort ín C e r d á n , sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez y t é rmino de 
veinte d ías , los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día vein
tiuno de enero de mil novecientos ochen
ta y dos, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
c u b r a n las dos terceras partes de su 
ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Se tendrán cn cuenta las normas esta
blecidas en la ley de Arrendamientos U r 
banos en el momento de aprobar el 
remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos de traspaso del local co

mercial denominado "Siete Siete", calle 
Marcenado, n ú m e r o 4, con unas dimen
siones de unos 100 metros cuadrados, d i 
vidido en 60 metros cuadrados para tien
da y resto trastienda, tasados en 900.000 
pesetas (novecientas mil pesetas). 

Dado en Madr id , a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secre ta r io (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.737) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Juzgado de primera instancia del n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 

Sentencia 
E n la vil la de M a d r i d , a veintiuno de 

septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno .—El señor don Rafael G ó m e z - C h a 
parro Aguado, Magistrado-Juez de prime
ra instancia del n ú m e r o catorce de los de 

M a d r i d , ha visto los presentes autos sobre 
separación matrimonial seguidos a instan
cia de d o ñ a Rosa Mar ía Garc ía Canelo, 
mayor de edad, casada, Ayudante Técni 
co Sanitario y vecina de M a d r i d , Canil las, 
n ú m e r o cinco, representada por el Procu
rador don Manuel Lanchares Larre y asis
tida por la Letrado señora Azpurúa , con
tra su esposo don José Luis M u ñ o z M o t a , 
mayor de edad, en desconocido paradero, 
no comparecido en autos y declarado en 
rebeldía. 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por d o ñ a Rosa Mar ía Garc ía 
Canelo, contra don José Luis M u ñ o z M o 
ta, debo conceder y concedo la separación 
por razón de la causa primera del ar t ículo 
ochenta y dos del Cód igo C i v i l , al existir 
conducta vejatoria por parte del marido e 
infracción grave de los deberes conyuga
les. Una vez sea firme esta resolución se 
inscribirá la misma en el Registro C i v i l de 
Malpart ida de Plasencia, sección segunda, 
tomo treinta y cuatro, página ciento seten
ta y ocho. Todo ello sin hacer pronuncia
miento sobre costas .—Así por esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, y respecto del demandado rebelde, 
notifíquese esta resolución en la forma 
prevenida por la Ley. (Rubricado).—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—35.867-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

D o n Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o mil trescientos cincuenta y c in
co de mil novecientos ochenta y uno, se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del a r t ícu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia del "Banco 
de Créd i to a la Cons t rucc ión , Sociedad 
A n ó n i m a " , representado por la Procura
dor señori ta Agui lar G o ñ i , contra don 
Enrique Ma ta Ort iz y su esposa d o ñ a Jo 
sefa Berlanga Berlanga, sobre reclamación 
de un p r é s t amo hipotecario, en cuyos au
tos, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, t é rmino de veinte días y 
tipo pactado en ia escritura de constitu
ción de hipoteca la finca que se d i rá , para 
cuyo acto se ha seña lado en la Sala de 
audiencias de este Juzgado el día diecio
cho de enero de mil novecientos ochenta 
y dos, a las once horas de su m a ñ a n a , 
anunc iándose su celebración por medio 
del presente, que se publ icará en los " B o 
letines Oficiales" del Estado, provincias 
de M a d r i d y Valencia y se fijarán a d e m á s 
en los tablones de anuncios de este Juzga
do y en el de igual clase de Valencia, 
haciéndose constar los requisitos y condi
ciones siguientes: 

Primera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo pactado 
en la escritura de cons t i tuc ión de hipote
ca, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran el referido tipo, cual es el de cien
to setenta y cinco mi l cuatrocientas pese
tas, pud iéndose hacer el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Tercera 
Que los t í tulos de propiedad de la finca 

hipotecada se encuentran de manifiesto 
en la Secretar ía del Juzgado, donde po
d r á n ser examinados por quienes lo de
seen, en tendiéndose que el rematante los 
acepta como bastantes, sin que tenga de
recho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Que las cargas, censos y g ravámenes 

anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédi to del actor con t inua rán subsistentes, 
en tendiéndose que el rematante los acepta 
y que subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio dcl remate. 
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Finca hipotecada objeto de subasta 
División seis.—Vivienda en el piso se

gundo, puerta cuatro, en la escalera, a la 
izquierda mirando a la fachada, con vis
tas al chaflán y a la calle Pepita. I -cupa 
una superficie útil de 77 metros 28 decí
metros cuadrados; linda: frente e izquier
da, los del solar; derecha, puerta tres y 
escalera, y espalda, escalera y patio de 
luces. Elementos comunes: cinco por 
ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-Occidente, al tomo 901, libro 
103 de la sección primera, folio 186, finca 
número 8.411, inscripción tercera. Sita en 
Valencia, calle de La Pepita, número seis, 
segundo, puerta cuatro. 

Dado en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.816) 

J U Z G A D O NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con el número 
quinientos cuarenta y cinco de mil nove
cientos ochenta y uno, del procedimiento 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", 
representada por el Procurador don José 
Moreno Doz, contra "Construcciones Vi
vas y Martín, Sociedad Anónima", con 
domicilio en la finca hipotecada, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario 
por valor de cuatrocientas mil pesetas de 
principal, intereses y costas, se ha acorda
do en providencia de esta fecha proceder 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, de la siguiente 
finca hipotecada. 

En Móstoles.—J. Santiago Vivas, blo
que 73, 10.— Piso tercero letra B o núme
ro dos; está situado en la planta tercera 
del edificio, sin contar la baja. Consta de 
hall de entrada, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño, tendede
ro y terraza. Ocupa una superficie 
aproximada cubierta de 55 metros cuadra
dos, más ocho metros cuadrados de super
ficie descubierta destinada a tendedero y 
terraza. Linda: por la derecha, entrando, 
con hueco de ascensor, piso letra C de 
esta planta y patio interior derecha al que 
tiene una ventana; por ia izquierda, con 
terreno de esta finca, donde está la facha
da posterior de la casa a la que tiene una 
ventana y un balcón terraza con dos hue
cos; por el fondo, con el citado patio 
interior, al que tiene el tendedero y media
nería derecha de la casa que le separa del 
piso letra C de la misma planta del bloque 
74; por el frente, con piso letra A de esta 
planta y descansillo de escalera, por don
de tiene su entrada al piso. 

Se le asigna un valor total de la finca, 
elementos comunes y gastos comunes, una 
cuota o participación de tres enteros 15 
centésimas por 100. La citada finca se 
encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.609, libro 
número 320, folio 217, finca 28.619, ins
cripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de ochocientas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día vein
tinueve de enero próximo, a las once de 
su mañana, siviendo de tipo para la mis
ma el precio de tasación antes indicado, 
haciendo constar que los licitadores que 
deseen tomar parte en ella deberán consig
nar previamente, en este Juzgado o acre
ditar haberlo hecho antes en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo indicado, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas inferiores del tipo dicho, y 
que los autos y la certificación del registro 
(Regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria) están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre 

ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendien
do . que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado cn Madrid, a veintitrés de octu
bre cu mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.682) 

J U Z G A D O NUMERO 16 
EDICTO i¿n*jd>b 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden los autos de juicio ejecutivo 
número novecientos noventa y cinco de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de don Eugenio Pereda Pereda, repre
sentado por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano, contra don Francisco 
Olivares Alarcos, vecino de Madrid, calle 
Castrojeriz, ocho, primero C, en los cua
les se ha acordado por providencia de 
esta fecha proceder a la venta en pública 
y segunda subasta, por término de veinte 
días, y por lotes, de los siguientes bienes 
muebles e inmuebles embargados al dema-
dado, y con la rebaja del veinticinco por 
ciento: 

Primer lote. 
Un automóvil marca "Ford Cortina", 

matrícula M-9836-AM, valorado en 
160.000 pesetas. 

Segundo lote. 
Urbana número seis.—En la calle Cas

trojeriz, número ocho, Carabanchel Bajo 
(Madrid), piso bajo letra C. Linda: frente, 
caja de escalera, piso letra D de la misma 
planta y patio al que tiene tres huecos; 
izquierda, entrando, pared limítrofe dere
cha de la casa: derecha, piso B de la 
misma planta; fondo, calle Castrojeriz, a 
la que tiene un hueco y un balcón terraza. 
Superficie construida 97,75 metros cua
drados, útil, 82,4 metros cuadrados. Se 
halla inscrito en el Registro de la Propie
dad número nueve de Madrid, al to
mo 934, folio 84, finca número 35.134. 
Valorada en 2.798.375 pesetas. 

Importa el primer lote. 160.000 pesetas. 
Importa el segundo lote, 2.798.375 

pesetas. 
Dicha segunda subasta tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, el día 
cinco de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos, a las once de su mañana, sirvien
do de tipo para la misma el precio de 
tasación de cada uno de los indicados 
lotes, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, haciendo constar que los licitado-
res que deseen tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en este 
Juzgado o acreditar haberlo hecho antes, 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del precio que sirve de 
tipo para cada uno de los indicados lotes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos: que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los referidos 
tipos; que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que 
con respecto a la finca, los títulos de pro
piedad han sido suplidos por certificación 
del Registro, y que los autos y la certifica
ción de cargas están de manifiesto en 
Secretaria. 

Dado en Madrid, a veintinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.760) 

J U Z G A D O NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en la pieza de ejecu

ción de sentencia dimanante de los autos 
de juicio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número mil doscientos 
setenta y dos de mil novecientos ochenta, 

a instancia de don Doroteo López Alco
cer, mayor de edad, industrial, con domi
cilio en calle Astilleros, número uno, Vi-
llaverde Alto, Madrid, representado por 
el Procurador don Federico Bravo Nieves, 
contra don Juan Antonio Vázquez Blan
co, mayor de edad, casado, vecino de Ma
drid, calle Torpedero Tucumán, número 
veinticuatro, primero D, representado por 
el Procurador don Gregorio Abril Saba-
tel, sobre reclamación de novecientas cin
cuenta mil pesetas de principal y doscien
tas setenta y cinco mil pesetas presupues
tadas para costas, a instancia de la parte 
actora se ha acordado por providencia de 
esta fecha proceder a la venta cn pública 
y primera subasta, por término de veinte 
días, de los bienes embargados al deman
dado en los siguientes lotes: 

Lote primero. 
Un órgano eléctrico marca "Lowet", 

190.000 pesetas. 
Una librería inglesa, en Palma de Cao

ba, de unos diez metros de largo, com
puesta de siete cuerpos, con diversas puer
tas, cuatro de ellas de cristal, con diversos 
departamentos y cajones, 300.000 pesetas. 

Un tresillo tapizado en terciopelo color 
marrón floreado, en perfecto estado de 
conservación, 80.000 pesetas. 

Una mesa "Yorshire", de caoba, exago-
nal, con dos cajones, siendo la tapa rever
sible, S0.000 pesetas. 

Cuatro sillas a juego con la mesa, tapi
zadas en cuero verde, 12.000 pesetas. 

Un aparato de televisión marca "Phi
lips", de 26 pulgadas, en color, 60 .000 
pesetas. 

Una motocicleta "Ossa-Yankee-500", 
matricula M-2409-CD, con bastidor nú
mero B-510399, 280.000 pesetas. 

Total: 1.002.000 pesetas. 
Segundo lote. 
Urbana 61.—Vivienda D, con acceso 

por la escalera izquierda en planta prime
ra, cuarta de orden de construcción del 
edificio cn Madrid, antes Chamartín de la 
Rosa, sección segunda, calle Torpedero 
Tucumán. Fondo de Saco, seis. Tiene una 
superficie de 140.53 metros cuadrados, 
linda: por el frente u Oeste, con escalera 
izquierda, ascensor y vivienda C de la 
misma planta; por el fondo o Este, con 
zona verde pública: por la derecha, en
trando o Sur, con zona verde limitada 
por la finca número 20 de la calle Torpe
dero Tucumán, y por la izquierda, o Nor
te, con calle Fonde de Saco, seis, sin nom
bre. Cuota, 3,55 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número siete al tomo 592 mo
derno, 1.183 antiguo, folio 248, finca 
31.935, inscripción primera, a favor dc 
"Durma Inmobiliaria, Sociedad Anóni
ma". 

Valorada en la cantidad de cuatro mi
llones quinientas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día tres de 
febrero próximo, a las once de su maña
na, sirviendo de tipo para la misma el 
precio de tasación indicado, haciendo 
constar que los licitadores que deseen to
mar parte cn la misma deberán consignar 
previamente, en este Juzgado o acreditar 
haberlo hecho antes en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
los tipos de referencia, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que sirven de base a 
esta subasta, y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las hu
biere, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.849-T) 

J U Z G A D O NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con el 
número novecientos sesenta y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, de que se ha

rá mención, se ha dictado sentencia * 
remate, cuyo encabezamiento y parte ex
positiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de octubre de 

mil novecientos ochenta y uno.—El Ma
gistrado-Juez, don Ernesto González Apa
ricio, en el Juzgado dc primera instancia 
número dieciséis de esta capital, habiendo 
visto los presentes auios j y ¿ o S de 
vo número 

novecientos sesenta J ¡ ( J o S 

mil novecientos ochenta y uno, * I C , 
entre partes: de una, como deman ^ 
"Negocios Financieros Entidad ^ . vi 
ciación, Sociedad Anónima , con ^ 
lio en Madrid, Principe de Vergaw. ^ _ 
ro ciento treinta, representado po 
curador de los Tribunales don , 
González Valderrábano y dirigido y ^ 
Abogado don Francisco Javier «".¿¿fo; 
grego G.: y dc la otra, como demaf 
don Angeí Sierra Sánchez, v e c , n o , i e C „ é i -
drid. Corredera Alta, número ui J c . 
segundo, hov en ignorado P a r d ° reCen-
clarado en rebeldía por su m c o n \ ' d - v 
cía. sobre reclamación de cantío Fallo ion 

Que mando seguir adelante la ejecue 
despachada contra don Angel Sierra M¡r 
chez, vecino de Madrid y en ignorad' 
paradero, condenándole a' que pague j1 

actoi "Negocios Financieros Entidad o 
Financiación, Sociedad Anónima'. 
Madrid, la cantidad de cuarenta y c i n ¡ \ , 
mil pesetas (45M0 pesetas), impone 0 £ 
principal, más los intereses legales de o 
cha suma desde la fecha del venciman' 

o - i ~ n m n \ m t r í n i i 0 O v a j abono de »«• ia suma uesuc ia - y } <je 
hasta el completo pago y al ano> ^ 
costas procesales.—Así por esia a ,„ 
tencia, que se notificará por eui | a ¿ 0 

parte demandada rebelde, si en u parte demandada reDeioe, si 
dc cinco días no se pide por el a C t 0 r ¡ r . 
notificación personal, lo mando y 
mo.—Ernesto González Aparicio- 1 
bricado.) j t , 

Y para su notificación al demanda 
en rebeldía e ignorado paradero don 
gel Sierra Sánchez, se ha acordado la V 
blicación del presente edicto. ctu-

Dado en Madrid, a veintiocho d c l^..¡ D a d o en M a a n a , a ve . . . ^o-
re de mil novecientos ocheni»J*0^ 

Secretario ( F i í m a d o ) . r E l ^ 
Juez de primera instancia^ r n ^ g^-T) 

JUZGADO HUMERO 1? 
EDICTO 

. En virtud de lo acordado por el iJu*J¡ 
simo señor Magistrado-Juez de PT,rn ¡_ 
instancia número diecisiete de esta cap ^ 
en providencia dictada con esta lccn¿ 
los autos de juicio ejecutivo número w> 
cientos tremía y cuatro de mil recién 
atenta y seis-F. hoy en ejecución de • 
tencia, seguidos en este Juzgado a in s ' 
cía de "Financiera Seat, Sociedad A » ' 
ma", representada por el Procurado! 
ñor Ortiz Caña vate, contra don Va ¿ e 

Guerrero Torres, sobre reclamación 
quince mil doscientas diez pesetas de P 
cipal, más doce mil pesetas calculada^ ̂  
ra intereses legales, gastos y costas, p 
presente se sacan a pública subasta- j 
primera vez, por término de och° o ' 
por Ja cantidad de doscientas mil pe" 
los siguientes bienes: > t m0delo 

Un vehículo marca "Seat". r n 

'•430, matricula SS-6006-D. 
Dicha subasta tendrá lugar en ia 

de audiencia de este Juzgado, sito 
plaza de Castilla, número uno. ^cb> 
capital, el próximo día diecisiete de , 
ro, a las once horas de su mañana. n

 i r 

dose saber a los licitadores que el n ,., 
do bien se encuentra depositado ^ j 3 

persona de don Antonio -' , n , e nL;di-n.' 
Rubia, con domicilio en Benaim* ^ s 

avenida de Mijas, El Caserio. n l , m c

t ¡ ¿ n d d -
donde puede ser examinado, advi 
se a los posibles postores que P a r 

parte en la misma habrán de.*Ljc> o 
pteviamente, en la mesa del Ju *¡¡¿0l 
establecimiento destinado al eíecytcúi^i-
por ciento de su avalúo, sin cuy -¿n¿psí 
lo no serán admitidos, no * d m

 terccT*s 

posturas que no cubran las do 

Sal* 
en ¡¡ 

esta 

partes. 

O 
T p a r a s u p ^ ^ ' W 
nciAi.de la provincia. • 
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S n?i C n M a d " d , a dieciséis de octubre 
S e t J S n o v ecientos ochenta y u n o . — E l 
Juezd • ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-

Q e Primera instancia (Firmado). 

( A . _ 3 5 . 6 4 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Don r E D I C T O 

trart a ^ " e l G ° n z á l v e z Aguado, Magis-
m H° u e z d e Primera instancia n ú m e -
p

ü diecisiete de Madr id . 

en U m e d i o d d Presente hago saber: Que 
ti n ú L a U t o s s e guidos en este Juzgado con 
ios s p . e r ° n o v e n t a y uno de mi l novecien-
mc ^ e n t a y nueve-L, tramitados confor
mo H . r e g l a s del ar t ículo ciento treinta 
1 Ca¡ l a , e y Hipotecaria, a instancia de 
M a d

 a

d

d e Ahorros y Monte de Piedad < 
r̂as <¿ C o n t r a l a sociedad "Pistas y 

en r e s n i C , e d a d A n ó n i m a " , he acordado, 
venu e ! 0 n d e e s t a fecha, sacar a la 
upo ¿ n Publica y primera subasta, por el 
tas r i ¡ a r i C U a t r o c i e n t a s veintiocho mil pese
r o 1 J 1 e f e c t o en la escritura de prés-

P a ' , n n e a que al final se describe, 
hl se*., a c t o del remate de la subasta se 
enC r o

 a a d o el p róx imo día veintisiete de 
la s a u a a s °nce horas de su m a ñ a n a , en 
do D a r

a u d , e n c i a de este Juzgado, ngien-
d i c i 0 n e

a a subasta las siguientes con-

^ , Primera 
Us v - ' r a de tipo la suma de cuatrocien-
^ | a ' " l , 0 c h o mil pesetas fijado al electo 

ventura de p r é s t amo . 

N 0 Segunda 
e x P r e ^ admitirán posturas inferiores al 

El Tercera 1 rem , t a c i a 

^ e t a ? a i e P°drá hacerse en calidad de 
l e r ce ro . 

Cuarta 

L ¡ y , c i t a d m a r P a r t e e n , a s u b a s t a deberán 
r c I a m ? r e s c o n s i g n a r previamente, so
fista! d, a del Juzgado o en la Caja 
ti t i l ado C e P ° s i t o s , el diez por ciento 

a d mi t d I P ° ' S ' n C U y o r e c l u i s i t o no se-

J U e s e r e ° r

s v l a certificación del Registro 
N t o trein C r e l a r e g , a cuarta del ar t ículo 
K N de rn - y U n o d e , a , e v Hipotecaria, 
V d e r a q ? a n , f i e s t o e n Secretar ía y se en-
t ? l a n t e i a

e , l ° d o ' 'citador acepta como 
8 ¡ r nin«?, I t u , a c i ó n , sin tener derecho a 

n , n 8 u n a o tra 

Quinta 

Sext 
^ D r ^ a r g a s ° g ravámenes anteriores y 
^1 a c t

 e r e n t e s , si las hubiera, a l c rédi to 
^ n d W ' C O n t i n u a r á n subsistentes, enten-
^ a í u q u e e l rematante los acepta y 
l (* niK o g a d o en la responsabilidad de 
? l Preri s i n destinarse a su extinción 

C , ° del remate. 

F i n T l n m u e h l e °bJeto <ie la subasta 
^ero ¿ n u m e r o 103. Piso o vivienda nú-
r 1 bloo e l r a D - de la escalera izquierda 

U ( 1ad l) d e , a manzana cinco, de la 
? el kiiA I d e n c i a l "Santa Eugenia", sita 
S-vi, m e l r o 9,600 de la autopista M a -
t? S l lUada Cin i d e e s t a capltaf'se'encuen-
I3 Ŝ e r a d i

t

c

n 'a planta cuarta del -'• 
cío tetros 3 ^ o c u P a una supeim 
íftr 0 lnuni.c C " a d r a d o s , incluidos servi-
na '^ar , ' tr^S° N S T A d e vest íbulo, come-
'err C U a rto d , d o r m i t o r i o s , pasillo, coci-
tor*?*8' una i ' cuarto de aseo v tres 
K a dcrerK e , , a s tendedero. Linda: 
^n? A de i , e n t r a n d o , con vivienda 
^ a í a l ^ con m i S m a - P l a n t a de la escalera 
tor . a c e n t r a 3 , 1 1 0 mancomunado de la 
«din9 f fente 1 e d i f , c i o e n q u e radica; 

? ° . e n o,', C ° n echada posterior del 

m i s m a .planta de la escalera 
1 P¡ 
a l , 
i b 
ue 

•3o í , , " a p o r t r e | C r d C > m*™P¡™* y 
^a l V ' V l e nda q w / a d i c a : P ° r Ta izquierda. 

, r i l . ^ a n " c o m . . e l

J

t ° n d o o testero, con 
L ' ^u ierda ° d c , a s escaleras cen-

t r i t r ^ e s e t a d * : 0 o . n escalera de acceso v 
* c , U a , « . C a I c r a P ° r d o n d e tiene su 
f l C - t é s i n . a s n f S U P r o P i e t a r i o es de 
''•N ( | 8 l s t r o de u ° n 0 0 • F ' g u r a inscrita en 
V a e s t a cañf» V ° P ' e d a d n ú m e r o 10 de 

^ S ^ S W R / , i b r o 7 l l . ™ > ° 55. 
e n Mad * l n s c n p c i ó n segunda, 

und, a quince de octubre 

folio 55. 

de mil novecientos ochenta y u n o . - E l 
Secre tar io ( F i r m a d o ) . - E l Magistrado-
Juez de primera instancia (F i rmado)^^ 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o doscientos ochenta y ocho 
de mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de don José Fe rnández Fe rnández , 
representado por el Procurador don José 
Manuel de Dorremochea Aramburu , con
tra don Emi l io Mol ina Ortega, sobre re
clamación de sesenta y dos mil novecien
tas treinta y cinco pesetas con cincuenta y 
nueve cént imos , m á s intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes muebles embargados al deman
dado y que se encuentran depositados en 
poder de don Emi l io M o l i n a Ortega en la 
calle Pedro Campos, n ú m e r o quince, y 
que son los siguientes: 

Una máqu ina de sierra de cinta de 80, 
con motor eléctrico acoplado, en buen 
estado de funcionamiento, 120.000 pe
setas. 

Una máqu ina tupí de 50 mil ímetros, 
con motor eléctr ico, y cuya marca no 
consta, 90.000 pesetas. 

Total : 210.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Casti l la , sin n ú m e r o , quinta planta, 
el día trece de jul io p róx imo , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de doscientas diez mil pesetas en que 
fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publ icación en el BOIITÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.856-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Por el i lustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diecisie
te de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos ochenta y 
cuatro de mil novecientos ochenta y uno, 
instados por el "Banco Pastor, Sociedad 
A n ó n i m a " , representado por el Procura
dor señor Garc ía Prado, contra don M i 
guel Mar t ínez Pascual y d o ñ a Julia Soti
l lo Vaquerizo, que tenían su domicil io en 
esta capital, calle L a Marroquina, núme
ro setenta y seis, y cuyo actual domicil io 
y paradero se desconoce, se dic tó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a catorce de octubre de mil 

novecientos ochenta y uno.—El señor don 
Gabrie l Gonzálvez Aguado, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diecisie
te de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio ejecutivo, seguido entre par
tes: de una como demandante, "Banco 
Pastor, Sociedad A n ó n i m a " , representado 
por el Procurador don Jorge Garc ía Pra
do y defendido por el Letrado, y de otra, 
como demandados, don Miguel Mart ínez 
Pascual y d o ñ a Jul ia Sotil lo Vaquerizo, 
que no tienen representación ni defensa 
en este juic io , por no haberse personado 
en el mismo, hal lándose declarados en 
rebeldía, sobre pago de cantidad; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Miguel Mart ínez 

Pascual y d o ñ a Jul ia Soti l lo Vaquerizo, 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante, "Banco Pas
tor, Sociedad A n ó n i m a " , la cantidad de 
ochocientas cincuenta y una mil ochocien
tas setenta y cuatro pesetas, importe del 
principal, gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los demandados le 
será notificada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
f irmo.—Gabriel Ganzá lvez (Rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior senten

cia y acto seguido de dictarse por el señor 
Juez que la suscribe, ha l lándose celebran
do audiencia pública en su Sala-despacho 
en el día de su fecha; doy fe.—Ante mí: 
Higin io Gonzá lez (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los demandados, expido 
el presente en Madr id , a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
u n o . — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—35.866-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o diecisiete de esta capital, 
en resolución dictada en los autos de ju i 
cio ejecutivo n ú m e r o mil doscientos diez 
de mil novecientos setenta y nueve-F, se
guidos a instancia de " S u r b a r t á n , Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Agust ín Huel -
mo López y su esposa doña Isabel Sán
chez Mansi l la , se ha acordado publicar la 
sentencia, del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En M a d r i d , a dieciséis de septiembre de 

mil novecientos ochenta y uno .—El señor 
don Gabriel Gonzá lvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diecisiete de esta capital, habiendo visto 
cl presente juicio ejecutivo, seguido entre 
partes: de una, como demandante, "Sur-
b a t á n , Sociedad A n ó n i m a " , representada 
por el Procurador señor Mezquita Ortega 
y defendida por la Letrado señora Díaz 
Montenegro, y de otra, como demanda
dos, don Agustín Huelmo López y doña 
Isabel Sánchez Mansi l la , que no tienen 
representación ni defensa en este juicio, 
por no haberse personado en el mismo, 
hal lándose declarados en rebeldía, sobre 
pago de cantidad. 

Resultando que a solicitud de la repre
sentación de la parte demandante, y en 
virtud de los documentos presentados con 
su escrito de demanda, que por reparti
miento cor respondió a este Juzgado, se 
dictó auto despachando la ejecución pre
tendida; y requeridos de pago los deudo
res y al no hacer efectivas las responsabi
lidades reclamadas, se hizo traba en bie
nes de su propiedad, siendo citados de 
remate, sin que dentro del plazo legal 
compareciesen en autos oponiéndose a la 
ejecución, por lo que fueron declarados 
en rebeldía y se m a n d ó seguir cl juicio su 
curso sin v o l v e r á citarles ni hacerles otras 
notificaciones que las que expresamente 
determina la Ley, y se mandaron traer los 
autos a la vista para dictar la presente, 
con la sola citación de la parte ejecutante; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este juicio se han observado las formalida
des legales por que se rige. 

Considerando que habiendo servido de 
base a la ejecución despachada documen
tos que tienen fuerza ejecutiva, no habién
dose opuesto la parte demandada a la 
expresada ejecución, procede dictar el fa
llo que determina el n ú m e r o primero del 
ar t ículo mil cuatrocientos setenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , con 
expresa imposición de costas a la deman
dada, en virtud del precepto expreso con
tenido en el ar t ículo siguiente al citado. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general apl icación. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Agust ín Huelmo 
López y su esposa d o ñ a Isabel Sánchez 
Mansi l la , haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante, 
" S u r b a t á n , Sociedad A n ó n i m a " , del i m 
porte del principal, gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente impon
go a la parte d e m a n d a d a . — A s í por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado le será notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior senten

cia, acto seguido de dictarse, por el señor 
Juez que la suscribe, ha l lándose celebran
do audiencia pública en su Sala-despacho, 
en el día de su fecha; doy fe.— Ante mí 
(Firmado). 

Notificación 
En el mismo día notif iqué la sentencia 

que precede al Procurador señor Mezqui 
ta Ortega, por lectura de la misma y en
trega de copia autorizada con expresión 
del asunto a que se refiere, y enterado, 
firma; doy fe. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y firmo el 
presente en M a d r i d , a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
M a g i s t r a d o - J u e z de primera instancia 
(Firmado). 

( A . - 3 5 . 8 7 7 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodr íguez Gonzá lez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero dieciocho de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o setecientos cuarenta y seis 
de mil novecientos ochenta, se tramitan 
autos de procedimiento especial sumario 
del ar t ículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por d o ñ a Micae
la y don César Vara Gut iér rez , represen
tados por la Procurador de los Tribunales 
d o ñ a Esperanza Jerez Monje, contra don 
Carlos, don Alfonso y don Emil io Rome
ro Gonzá lez de Peredo, con domicil io en 
Madr id , sobre cobro de un crédi to hipote
cario, en cuyo procedimiento >e aco rdó 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes hipotecados si
guientes: 

Finca n ú m e r o 1.—Piso o vivienda bajo 
derecha de la finca en Madr id , denomina
da bloque A-29 de la colonia Santa Elena, 
calle Noja, hoy calle Escalona, n ú m e r o 17. 

Ocupa una superficie de 52 metros cua
drados con 32 decímetros cuadrados, des
contando muros y tabiques, y consta de 
comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de aseo, pasillo y terraza-tendedero. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
fachada principal del edificio en que radi
ca, a la que dan dos ventanas; por el 
frente, con vivienda izquierda de la misma 
planta del edificio en que radica, escalera, 
portal y con meseta de escalera, por don
de tiene su entrada; por la izquierda, con 
fachada posterior del edificio en que radi
ca, a la que dan dos ventanas y la terra
za-tendedero, y por el fondo, con media
nería del bloque A-3 de la misma colonia. 

Cuota: Su par t ic ipación o porcentaje 
cn los elementos comunes y en el total 
valor de la casa es de nueve enteros y 80 
centésimas. 

Inscripción: En el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 9 de los de Madr id , al tomo 
1.643, libro 899 de Carabanchel Bajo, fo
lio 169, finca n ú m e r o 73.628, inscripción 
segunda. 

2.* Finca número 2.—Piso o vivienda 
bajo izquierda de la finca en M a d r i d , de
nominada bloque A-29 de la colonia San
ta Elena, calle Noja, hoy calle Escalona, 
n ú m e r o 17. 

Ocupa una superficie de 52 metros y 32 
decímetros cuadrados, descontando mu
ros y tabiques, y consta de comedor, tres 
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dormitorios, cocina, cuarto de aseo, pasi
llo y terraza-tendedero. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
fachada posterior del edificio en que radi
ca, a la que dan dos ventanas y la terra
za-tendedero; por el frente, con vivienda 
derecha de la misma planta, escalera, por
tal y con meseta de escalera, por donde 
tiene su entrada; por la izquierda, con 
fachada principal del edificio en que radi
ca, a la que dan dos ventanas, y por el 
fondo, con vivienda derecha de la misma 
planta del bloque A-28 de la misma 
colonia. 

Cuota: Su participación o porcentaje 
en los elementos comunes y en el total 
valor de la casa es de nueve enteros y 80 
centésimas. 

Inscripción: En el Registro de la Propie
dad número 9 de los de Madrid, al tomo 
1.643, libro 899 de Carabanchel Bajo, fo
lio 173, finca número 73.630, inscripción 
segunda. 

3. * Finca número 4.—Piso o vivienda 
primero izquierda dc la finca en Madrid, 
denominada bloque A-29 de la colonia 
Santa Elena, calle Noja, hoy calle Escalo
na, número 17. 

Ocupa una superficie de 52 metros cua
drados y 32 decímetros cuadrados, des
contando muros y tabiques, y consta de 
comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de aseo, pasillo y terraza-tendedero. 

Linda: por la derecha, entrando, con 
fachada posterior del edificio en que radi
ca, a la que dan dos ventanas y la terra
za-tendedero; por el frente, con vivienda 
derecha de la misma planta del edificio, 
escalera y con meseta de escalera, por 
donde tiene su entrada; por la izquierda, 
con fachada principal del edificio en que 
radica, a la que da una ventana y la terra
za principal, y por el fondo, con vivienda 
derecha dc la misma planta del bloque 
A-28 de dicha colonia. 

Cuota: Su participación o porcentaje 
en los elementos comunes y en el total 
valor de la casa es dc 10 enteros y cinco 
centésimas. 

Inscripción: En el Registro dc la Propie
dad número 9 de los de Madrid, al tomo 
1.643, libro 899 de Carabanchel Bajo, fo
lio 181, finca número 73.634, inscripción 
segunda. 

4. " Finca número 6.—Piso o vivienda 
segundo izquierda de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-29 de la colonia 
Santa Elena, calle Noja, hoy calle Escalo
na, número 17. 

Ocupa una superficie de 52 metros y 32 
decímetros cuadrados, descontando mu
ros y tabiques, y consta de comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo, pasi
llo y terraza-tendedero. 

Linda: Por la derecha, entrando, con 
fachada posterior del edificio en que radi
ca, a la que dan dos ventanas y la terra
za-tendedero; por el frente, con vivienda 
derecha dc la misma planta del edificio, 
escalera y con meseta de escalera, por 
donde tiene su entrada; por la izquierda, 
con fachada principal del edificio en que 
radica, a la que da una ventana y la tena
za principal, y por el fondo, con vivienda 
derecha de la misma planta del bloque 
A-28 de dicha colonia. 

Cuota: Su participación o porcentaje 
en los elementos comunes y en el total 
valor de la casa es de 10 enteros y cinco 
centésimas. 

Inscripción: En el Registro de la Propie
dad número 9 de los dc Madrid, al tomo 
1.643, libro 899 de Carabanchel Bajo, fo
lio 189, finca número 73.638, inscripción 
segunda. 

5. * Finca número 9.—Piso o vivienda 
cuarto derecha de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-29 de la colonia 
Santa Elena, calle Noja, hoy calle Escalo
na, número 17. 

Ocupa una superficie de 52 metros y 32 
decímetros cuadrados, descontando mu
ros y tabiques, y consta de comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo, pasi
llo y terraza-tendedero. 

Linda: Por la derecha, entrando, con 
fachada principal del edificio en que radi
ca, a la que dan una ventana y la terraza 
principal; por el frente, con vivienda iz
quierda de la misma planta del edificio en 

que radica, con escalera y con meseta de 
escalera, por donde tiene su entrada; por 
la izquierda, con fachada posterior del 
edificio en que radica, a la que dan dos 
ventanas y la tenaza-tendedero, y por el 
fondo, con medianería del bloque A-30 
de la misma colonia. 

Cuota: Su participación o porcentaje 
en los elementos comunes y en el total 
valor de la casa es de 10 enteros y cinco 
centésimas. 

Inscripción: En el Registro de la Propie
dad número 9 dc los dc Madrid, al tomo 
1.643, libro 899 de Carabanchel Bajo, fo
lio 201, finca número 73.644, inscripción 
segunda. 

6.* Finca número 10.—Piso o vivienda 
cuano izquierda de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-29 dc la colonia 
Santa Elena, calle Noja. hoy calle Escalo
na, número 17. 

Ocupa una superficie de 52 metros y 32 
decímetros cuadrados, descontando mu
ros y tabiques, y consta de comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuano de asco, pasi
llo y tenaza-tendedero. 

Linda: Por la derecha, entrando, con 
fachada posterior del edificio en que radi
ca, a la que dan dos ventanas y la tena
za-tendedero; por el frente, con vivienda 
derecha de la misma planta del edificio, 
escalera y con meseta dc escalera, por 
donde tiene su entrada; por la izquierda, 
con fachada principal del edificio en que 
radica, a la que da una ventana y la tena
za principal, y por el fondo, con vivienda 
derecha de la misma planta del bloque 
A-28 de dicha colonia. 

Cuota: Su panicipación o porcentaje 
en los elementos comunes y en el total 
valor de la casa es de 10 enteros y cinco 
centésimas. 

Inscripción: En el Registro de la Propie
dad número 9 dc los de Madrid, al tomo 
1.643, libro 899 de Carabanchel Bajo, fo
lio 205, finca número 73.646, inscripción 
segunda. 

Para cuya subasta, que sc celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, quinta planta, se ha 
señalado cl día veintidós de enero de mil 
novecientos ochenta y dos y hora de las 
doce de la mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta para 

cada una de dichas fincas el de doscientas 
mil pesetas, estipulado en la escritura de 
hipoteca. 

Segunda 
No sc admitirán posturas inferiores a 

cada uno de dichos tipos. 

Tercera 
Para tomar pane en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
Secretaría o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento de los 
indicados tipos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad dc los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles, además, que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito de los actores, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para su publicación, con la antelación 
debida, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, expido el presente que 
firmo en Madrid, a veintiuno de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.843-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número diecio
cho de Madrid, en autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado a instancia del Procu
rador señor Pinto Marabotto, en nombre 
y representación de "Promoción de Me
dios Exteriores, Sociedad Anónima", con
tra don Joaquín Gómez Garat, en rebel
día, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Piso bajo B . escalera izquierda, o núme
ro 2 de la avenida del Mediterráneo, nú
mero 26, vivienda tipo G , de renta limita
da, del grupo 1.°. Inscrita en el Registro 
dc la Propiedad número 2 de esta capital, 
al tomo 851, folio 28, finca número 
32.354. Tiene 97,76 metros cuadrados dc 
superficie y le corresponde una participa
ción del 0,6% por 100 en la propiedad de 
los elementos comunes. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho de 
Madrid, sito cn la plaza de Castilla, quin
ta planta, se ha señalado el día veinticin
co dc enero del próximo año mil novecien
tos ochenta y dos, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta cl de 

tres millones doscientas veinticinco mil 
seiscientas sesenta y cuatro pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro dc los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para su publicación, con la antelación 
debida, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente que firmo en 
Madrid, a veintisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—35.690) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
I DICTO 

En virtud dc providencia dictada por 
este Juzgado de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid, en el procedi
miento de hipoteca naval número mil seis
cientos setenta y cinco de mil novecientos 
setenta y nueve-T, a instancia de "Crédito 
Social Pesquero", contra la sociedad 
"Guzmán Rodríguez Rincón e Hijos, So
ciedad Anónima", en reclamación de un 
préstamo hipotecario naval, se anuncia 
por cl presente la venta en pública y pri
mera subasta, término de veinte días, de 
la siguiente embarcación: 

Denominada "Nache", casco de acero; 
eslora entre perpendiculares, 36,62 me
tros; eslora de arqueo, 41,26 metros; man
ga, 7,70 metros; puntal de construcción, 
4,10 metros; puntal de bodega, cuatro me
tros; tonelaje total R. B., 363,29 toneladas; 
descuentos. 194,29 toneladas; neto, 169 

toneladas. Lleva instalado un motor die
sel marca "Deutz", tipo RBV8N-545, * 
ocho C V . , 320 milímetros y 450 m^rne-
tros de cañera; fuerza efectiva, L200 Hr-
e indicada, 1.500 HP; al cual se extiende 
la hipoteca, así como a toda la maquina-
ña auxiliar, artes y pertrechos dc la nave 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado (plaza de CastiUai 
el día veinte de enero del año PTOXlt?°: 
las once horas de su mañana, previniéndo
se a los licitadores: 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta el P*cX*' 

do de cuatro millones seiscientas ttcw 
mil pesetas, no admitiéndose posturas q" 
no cubran las dos terceras partes del tn» 
mo, pudiendo hacerse el remate a calida 
de ceder a tercero. 

S c g u n d ° • Ait 
Los bienes sc sacan a subasta sin suP1 

previamente los títulos de propiedad. 
Tercero 

Las cargas y gravámenes anterioresJ 
los preferentes, si los hubiere, al creou 
de la actora, continuarán subsistentes. * J 
tendiéndose que el rematante los accpu< 
queda subrogado en la responsabilidad o 
los mismos, sin destinarse a su exuno 
el precio del remate. 

Cuarto subas** 
Y que para tomar parte en , a S ^yia-
s licitadores deberán consigna' vr^ 

ite, cn este Juzgado o en el e> - ^ 
los 
mente, en este Juzgado o cn — ^ 
miento público destinado al efecto, el 
por ciento en metálico del tipo de *u 
ta, sin cuyo requisito no serán adm"' 

Dado en Madrid, a dos dc noviern .̂, 
de mil novecientos ochenta y ün0\¿o-
Secretario (Firmado).—El Mag»s I f f M 

Juez de primera instancia (Firmado)-

JUZGADO NUMERO 18 

En virtud de providencia dictada en 
día de hoy por este Juzgado de P n j n j . 
instancia número dieciocho de Ma j j 
en autos de juiáo e}cculivo nutneT^.hc(i' 
noventa y dos de mil novecientos oc ¡J, 
ta, promovidos por la "Sociedad d e . 
nanciaciones de Ventas a Plazos. Soc\ J , 

1„ nnr el °T„n* Anónima 
dor don 

ion*-i" , representada P ° \ ^ c ^ m 

... Santos de GandarUlas C * ^ ^ 
contra don Manuel Benjamín u ^ * 
ciño de Oviedo, declarado e M J * P Ú B 

anuncia por el presente ta v e " ^ ^ ^ 
ca subasta, por segunda vez y ¡ , qu 
ja del veinticinco por ciento_ de' ^ 
sirvió para la primera los b.ene , i 
embargados a dicho demandado 
final se relacionan. , sal* * 

El remate tendrá lugar en «a 
diencia de este Juzgado «to en ^ 
de Castilla, quinta planta, e v c C i e ^ 
cho de enero próximo (m l <*|P 
ochenta y dos) y hora de las | ¡ c ¡ t a d o ^ 
mañana, previniéndose a ' " \ ^sta PV 

Que dichos bienes a ¿ „ t o t*** 
segunda vez y por el do* p £ 
y una mil quinientas cuarentay ^ £ T 
tas con cincuenta céntimos. 
jado el veinticinco por c ientof l^P.^ • 
no admitiéndose P ° * u ^ f L r U * <V 
al menos, las ^ e r c e ^ s ^ ^ 
expresada cantidad; y que ^ ¡ ^ t e a 
cer a calidad de ceder ei 
tercero; y e n la s ü 

Que para tomar &V*J*L y en 
deberán^onsignar P ^ S ü ^ S 
tivo el diez por ciento dei a d l T J,t.a 
sin cuyo requisito no » 

Bienes ^'o de 

E l derecho * «**2¿& 
local de negocio del ̂  0 50 
Oviedo. El Postigo ^ " - " « d a s . ?"?(,-• 

D o s t e l e v i s e 24 P ^ y K ^ . 

co y negro, marcas ^ -, de I' * 
Tres televisores portátiles, 

das, marca "Ynior . > c 0 n n & 
Cuatro ^itty^Kil^ "Kelvinator", de 280J ^ 3|> 1 otros dos marca ' Corcho 

litros. . , • a í.¡An en c l . nxCsc<i' 
Y para su p u b l ^ o n 0 c , p j 

OFICIA, de la Peineta. c*9 J C & 
te que firmo en Madrid, a 
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S C c r , m i ! novecientos ochenta y u n o . — E l 
JU€zd ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-

Ge Primera instancia (Firmado) . 

(A.—35.847-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
rv EDICTO 

u L R a m ó n Rodr íguez Arr ibas , Magis-
^ « o - J u e z de primera instancia n ú m e -
¡P d , e c i o c h o de M a d r i d , accidentalmen-
• Por sustitución del titular, 

^jjago saber. Que en este Juzgado de mi 
^ ^ . ^ J o el n ú m e r o quinientos ochenta 

novecientos setenta y nueve-M de 
v 0 > • ' * s i 8 u e n autos de juic io ejecuti-
» a 'nstancia de "Sociedad A n ó n i m a de 
pronos Medem", representada por el 
don t r a d o r s c ñ o r Zulueta Ceb r i án , contra 
calle / ? n n i n G i l Ramos, domici l iado en la 
^ c de Braulio Tamayo, n ú m e r o veinti-

r e r m í - *-"«ucia p e o n a n , conira 
S l , c de B R i Ramos, domici l iado en la 

' de Tn ° T a m a y o , n ú m e r o veinti-
2 r e b e ld ia m a y o r (Badajoz), declarado 
p^cia de e e n

f

c u y o s autos y por provi-
? V eata e n

 6 0 1 1 3 h e acordado sacar a 
r m »no de ^ " " d a subasta públ ica , por 

Muebles emk ° d í a s ' , o s s«gu«entes bienes 
* C ncueni a r S a d o s al demandado y que 
^•srno: depositados en poder del 

^ j ^ o "Renault 4 L " , matr ícula 

¡^ro úTfeh1 t e n d r á lugar el p r ó x i m o pr i -
y dos , r o de mil novecientos ochen-

í^ 'encia d h s doce horas, en la Sala 
de r . a e este Juzgado, sito en la pla-

q U i n , o d e r h ' e d i f l c i o Juzgados, piso 
7* arreol^ despacho n ú m e r o veinte, 

8 ° a las siguientes condiciones: 

El tj Primera 
j ^ m U n ? 6 r e m a t e será de setenta y 
^ qu e n o S e t 3 s ' n o admi t i éndose postu-

dicha su C U b r a n , 3 S dos terceras partes 

Segunda 
dcbíj? Poder tomar parte en la subasta 

4 8 del j P° s *tarse previamente, en la me-
do a j Juzgado o establecunienta destina-
fttnate C t ° ' e I d i e z por ciento del tipo del 
Pititín' S ! n c u v o requisito nadie será ad 

° 3 "ci tación. 

Pod • Tercera 
ce^ * hacerse el remate a calidad de 

V p a r T tercero. 
^c ió n ! r 8 c r , e r a l conocimiento y su publ i -
cia, C X n 1 e BOLETÍN OFICIAL de la provin-

d e o c t í e l P r e sente en M a d r i d , a trein-
jj y un d e d e m i l novecientos ochen-
^ a g i s , ° 7 ' E l Secretario (F i rmado) .—El 

^ado), J u e z de primera instancia 

(A.—35.858-T) 

J U 2 G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

¡ L d ° - J u e 7 R o d n 8 u e z Arr ibas , Magis-
Pr ime r a

 a C C l d e n l 3 , m e n t e d e I J u z g a d o 
H a g 0 'nstancia n ú m e r o dieciocho. 

tní80' con el ' Q - U C e n e s t e J u z g a d o de mi 
Ui., n ° v e c i e n . n u r n e r o mil quinientos de 
•5? e * P e £ ° s ° c h e n t a > ™o-JM, s e I » -
'Sí^tcstí *! J** dec larac ión de heredé
i s , a y á Van d e d o n Ricardo Achaeran-
la, ^ n t o s C C / d o e l dos de abril de mil 
M«L a l de ^ ^ " t a y uno en M a d r i d , 
E*des P n r C e l o n a ' h i J o de Benito y 
^ P i ñ e i r o M C S i a d o

 d e viudo de d o ñ a 
n t e su h P

 e / ' sobreviviéndole úni-
r * l 1 A c h a ! r r n a n o d e doble vínculo don 

V m a s u h l r a n d , ° P a y á . que es quien 
Pe Para Q

 C l a -Ju£cías ignora d e , , 3 m a m i e n t o a las 
Co>r l a d e s d a s a quienes pueda per-
k . ¿ 8 U a | o me a C ' Ó n s o l ' c i t a d a y se crean 

, i b r a ei ° r derecho que el solicitan-
' C * c o r n D a r í r e S e n l e 3 fin de que las 
C e d í a s P a ezcan dentro del plazo de 
Id c f ' n , er e , C o n

U s a r de su derecho, si les 
^ya i C t u a r lo \l 3 Percibimiento que de 

o ; r ¡ ¡ F * * ^ e l , ^ i c i o " q u e 

^ v i u , as a ucniro aei plazo ae 
n °ef e r e , con S i I " d e s u derecho, si les 
S i t u * r | 0 i " e l 3 Percibimiento que de 

o í f e r * S r á c l p e r j u i c , o a ' , u e 

en el BOLETÍN 
, , s i e i > ° el P r o v , n c i a de M a d r i d , expi-
? C d e ocuTmc e n M a d r i d , a vein-
V ^ . y U n o

U b r " d e mil novecientos 
* ' 0 S l ° bueno F . K

S e c r e t a r i o (Fi rma-
' n s t a n c i a ; í ' M a g « s t r a d o - J u e z de 

l c , a (Firmado). 
(A. - -35.811) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

D o n R a m ó n Rodríguez Arr ibas , Magis 
trado-Juez en funciones del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o dieciocho de 
Madr id . 
Hago saben Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o mil doscientos noventa y dos 
de mil novecientos setenta y ocho, se tra 
mi tán autos de juicio ejecutivo, p romoví 
dos p o r " B a n c o Peninsular, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura 
dor don José Manuel de Dorremochea 
Aramburu, contra don Gerardo Quintana 
Apar ic io , sobre rec lamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento y a instancia de la 
parte ejecutante se a c o r d ó sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados a dicho demanda 
do y que a con t inuac ión se relacionan 

Cort i jo o caser ío denominado "Navase 
qu i l l a " o " L a J a r í c a " , t é rmino de Valde 
peñas , de Jaén ; inscrita al folio 123 vuelto 
del tomo 1.351, libro 87 de Valdepeñas , 
de J a é n , finca n ú m e r o 5.478, inscripción 
C . Superficie, 675 hectáreas , 73 á reas y 44 
cent iáreas , plantada parte de olivar, parte 
de tierra de secano, algo de regadío y la 
mayor parte dedicada a monte y pasto, 
con á rboles frutales y nogueras. Construc
ciones realizadas en la finca: Casa portal 
para ganaderos, casa principal, que cons
ta de 604 metros cuadrados; en planta 
baja, portal, horno de pan, dormitorio, 
pajar, cuatro cuadras, tinado ahijaderas, 
zahú rda , cabreriza, dos corrales y galline
ro; en el piso principal , habi tac ión con 
chimenea francesa, t ráns i to , dormitorio, 
granero y c á m a r a . 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la , quinta planta, se ha 
s e ñ a l a d o el d í a veint is iete de enero 
p róx imo (mil novecientos ochenta y dos) 
y hora de las doce de la m a ñ a n a , bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuarenta y cinco millones de pesetas en 
que ha sido valorado, no admi t iéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la Secretar ía de este Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, es tarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles además que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y las preferentes, si 
los hubiere, al crédi to que reclama la ac
tora, con t i nua rán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Y para su publ icación, con la antelación 
debida, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madr id , a los fines indicados, 
expido el presente que firmo en M a d r i d , a 
veintisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno .—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—35.851-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

CEDULA I)F NOTIFICACION 
Y CITACION DC REMATE 

En los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
quinientos treinta y siete de mil novecien
tos ochenta y uno-S, seguidos en el Juzga
do de primera instancia n ú m e r o dieciocho 

de Madr id , promovidos por "Promocio
nes y Construcciones, Sociedad A n ó n i 
ma" , representada por el Procurador se
ñor Ibáñez de la Cadiniere, contra don 
Vicente Escudero M o r r o , sobre reclama
ción de doscientas dieciséis mil setecientas 
veintitrés pesetas, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Rodríguez A r r i b a s . — M a 

dr id , a veintinueve de octubre de mil no
vecientos ochenta y uno.—Dada cuenta; 
el escrito que antecede únase a los autos 
de su razón , y, conforme se interesa en el 
mismo, se decreta el embargo del piso 
noveno, letra E-dos, del portal n ú m e r o 
dos de la Urbanizac ión "Pryconsa" , deno
minada "Mós to l e s I I" , al sitio de E l Re
creo, propiedad del demandado don V i 
cente Escudero M o r r o , sin hacerle previa
mente el requerimiento de pago por igno
rarse su paradero. Cítesele de remate por 
medio de edictos, que se publ icarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en el 
tab lón de anuncios de este Juzgado, con
cediéndole el plazo de nueve días para 
que se persone en los autos y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere, expresándo
se en los edictos el haberse efectuado el 
embargo sin cl previo requerimiento de 
pago por ignorarse su paradero. Entre
gúense dichos despachos al Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere para que 
cuide de su cumplimiento. Hágase saber, 
a través de dichos edictos, a la esposa del 
referido demandado d o ñ a María Jul ia Ve-
lasco de Blas, la existencia del presente 
procedimiento, así como el embargo tra
bado en los mismos. 

Y para que sirva de notificación en for
ma y de citación de remate al referido 
demandado don Vicente Escudero M o r r o , 
así como de notificación a la esposa de 
éste doña Mar ía Jul ia Velasco de Blas, 
ambos en ignorado paradero, haciéndose 
saber al primero, señor Escudero, que las 
copias simples de la demanda y documen
tos presentados por la actora referida, se 
encuentran a su disposición en Secretaría 
y que se ha practicado el embargo que se 
indica en el proveído preinserto sin habér
sele requerido previamente, por ignorarse 
su domici l io y paradero. 

Y para la publ icación del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo el presente en Madr id , a 
veintinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno .—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—35.869-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo que se 
sigue en este Juzgado con el n ú m e r o no
vecientos ochenta y nueve de mil nove
cientos setenta y nueve, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En la villa de M a d r i d , a dieciséis de 

enero de m i l novecientos ochenta y 
uno .—El ilustrísimo señor don Eduardo 
F e r n á n d e z - C i d de Temes, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diecio
cho de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, segui
dos entre partes: de la una, como deman
dante, "Seficitroen Financiaciones, Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el Pro
curador don Rafael Gonzá lez Valder rába-
no y defendida por el Letrado don Joa
quín Checa Mart ínez, contra don Alfaro 
M u ñ o z Calvo , declarado en rebedia; sobre 
pago de cantidad. 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante haciendo trance y remate de los bie
nes embargados como de la propiedad del 
deudor don Alfaro M u ñ o z Calvo y con su 
producto entero y cumplido pago al acree
dor "Seficitroen Financiaciones, Sociedad 
A n ó n i m a " de la cantidad de doce mil 
cuatrocientas pesetas, importe del princi

pal que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del protes
to, gastos de éste y las costas causadas y 
que se causen, a las que expresamente 
condeno al referido d e m a n d a d o . — A s í por 
esta mi sentencia, que mediante a la rebel
día del demandado, a d e m á s de notificarse 
en los estrados del Juzgado, se le notifica
rá por edictos si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado y rubricado. 

Fué publicada en su fecha. 
Y con el fin de que sirva de notificación 

en legal forma al demandado don Alfaro 
M u ñ o z Ca lvo , extiendo la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en M a d r i d , a uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—35.875-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Mariano Rodr íguez Estevan, Magis
trado-Juez accidental del n ú m e r o dieci
nueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o quinientos veintinueve de 
mil novecientos ochenta y uno, se sigue 
expediente de jurisdicción voluntaria de 
declaración de herederos abintestato a ins
tancia de don Víctor Garc ía Sanz, en el 
que he acordado, por providencia de esta 
fecha, publicar el presente, por el que se 
anuncia la muerte sin testar de don Boni 
facio Garc ía Sanz, nacido el diecinueve 
de junio de mil novecientos veintiséis en 
Villavieja de Lozoya (Madrid) , hijo de 
Policarpo y de Mar ía , de estado soltero y 
cuyo ú l t imo domicil io lo tuvo en la loca
lidad de San Sebast ián de los Reyes ( M a 
drid), quien falleció en Madr id el día tre
ce de abril de mil novecientos setenta y 
nueve, reclamando su herencia sus herma
nos don Víctor, don Pedro, d o ñ a Mar ía 
del Rosario, doña Mercedes y d o ñ a Pauli
na Garc í a Sanz, l lamándose a los que se 
crean con igual o mejor derecho a dicha 
herencia para que comparezcan ante este 
Juzgado, sito en esta capital, plaza de 
Casti l la, n ú m e r o uno, planta quinta, a 
reclamarlo dentro del plazo de treinta 
días , bajo apercibimiento que de no hacer
lo les pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a primero de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secre ta r io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez dc primera instancia (Firmado). 

(A.—35.422) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Mariano Rodr íguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia acci
dental del n ú m e r o diecinueve de los de 
esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
bajo el n ú m e r o ochenta y uno de mil 
novecientos ochenta y uno, se sigue expe
diente de declaración de herederos abin
testato a instancia de d o ñ a María Gracia , 
doña Maximina , d o ñ a Fernanda y don 
Alejandro Aguado Fuertes, representados 
por el Procurador de los Tribunales don 
Adolfo Morales Vi lanova, en el que por 
providencia de esta fecha he acordado 
publicar el presente, por el que se anuncia 
la muerte sin testar de don Dionisio Agua
do Fuertes, nacido en Vi l l a de Don Fadri-
que (Toledo) el veintinueve de enero de 
mil novecientos trece, quien era hijo de 
don Gregorio y d o ñ a Adela , de estado 
casado y vecino de Madr id , donde falleció 
el veintitrés de jul io de mil novecientos 
setenta y nueve, reclamando su herencia 
sus hermanos doña María Gracia , d o ñ a 
Maximina , doña Fernanda y don Alejan
dro Aguado Fuertes, l l amándose a los 
que se crean con igual o mejor derecho a 
dicha herencia para que comparezcan an
te este Juzgado, sito en esta capital, plaza 
de Castil la, n ú m e r o uno, planta quinta, a 
reclamarlo dentro del plazo de treinta 
días , bajo apercibimiento que de no hacer
lo les pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a quince de octubre 
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de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secre ta r io (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—33.197) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lustr ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
nueve de los de M a d r i d , en autos de ju i 
cio ejecutivo n ú m e r o mil setecientos seten
ta y nueve de mi l novecientos setenta y 
o c h o - M , seguidos ante este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Ortiz Caña -
vate y Puig M a u r i , en nombre y represen
tación de " F ó r m i c a Española , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra "Revestimientos y Pos-
formados, Sociedad A n ó n i m a " , en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subata, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados siguientes: 

Parcela en el Pol ígono Industrial " M i -
talcampo de A r r i b a " , señalada con el nú
mero once-B, que tiene una superficie de 
5.171 metros cuadrados y 78 decímetros 
cuadrados, sobre la que se está constru
yendo un edificio industrial, formado por 
una nave de 50 metros de larga por 30 de 
ancha, o sea, con una superficie de 1.500 
metros cuadrados, en una sola planta diá
fana, con zona destinada a a lmacén , uti
llaje, habi tac ión de encargado, vestuario 
de hombres y mujeres y zona de piscina, 
con despacho de admin is t rac ión , técnica 
comercial y dirección. E l resto de terreno 
hasta la total superficie del solar se desti
na a futura ampl iac ión , zona de calzada 
de acceso, aparcamiento de au tomóvi les y 
jardines. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Guadalajara, al tomo 1.045, 
folio 302, finca n ú m e r o 3.132. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Casti l la, planta quinta, se 
ha seña lado el día veinticinco de febrero 
del p róx imo a ñ o y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría de este Juzgado, el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, y ascendía a la de dieciocho mi
llones setecientas cinco mil trescientas se
senta y nueve pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 
Los t í tulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, es tarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quisieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más , que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédi to del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en M a d r i d , a treinta de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secre ta r io (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.806) 

cientos ochenta y u n o - M , instados por el 
Procurador señor M o r a l L i ro l a , en nom
bre y representación de Gregoria Guijarro 
Puente y Concepc ión C o r u ñ a Aldea , con
tra Sidonio Gonzá l ez Miguel y Felisa Váz
quez Hernández , sobre rec lamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, que se celebrará en 
quiebra y por primera vez, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, el día veintiséis 
de febrero del p r ó x i m o a ñ o y hora de las 
doce, y por el precio de un millón quinien
tas mil pesetas pactado en la escritura de 
p ré s t amo base del procedimiento, la finca 
hipotecada, y que es como sigue: 

Vivienda piso primero izquierda, situa
do en la planta primera, sin contar la 
baja, de la casa en Madr id (Carabanchel 
Bajo), calle de Ansar, señalada con los 
n ú m e r o s 51 y 53. Consta de diversas ha
bitaciones y servicios. Mide 85 metros 28 
d e c í m e t r o s cuadrados. Linda: mirando 
desde la calle a su fachada, frente, la calle 
de Ansar; derecha, entrando, con escalera 
de acceso y piso primero derecha de esta 
casa; izquierda, casa n ú m e r o cuarenta y 
nueve de la misma calle, y espalda o fon
do, con patio de manzana de la casa. 
Cuota 12 enteros por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o nueve 
de los de M a d r i d , al folio 152 vuelto del 
t o m o 548 del a rch ivo , finca n ú m e r o 
49.141, inscripción tercera. 

Y se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente, sobre la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del expresado tipo; que 
no se admi t i rá postura alguna inferior al 
mismo, y que los autos y certificaciones 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del ar t ículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se en tenderá que todo l ic i 
tador acepta como bastante la t i tulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, con t inua rán subsistentes y sin 
cancelar, en tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en M a d r i d , a tres de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secre ta r io (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.853-T) 

Fallo 
Que estimando como estimo en parte la 

demanda interpuesta por d o ñ a Mar ía del 
Carmen Moreno Cr i s tóba l , en nombre de 
sus hijos menores Alfonso y Mar ía Victo
ria Mancebo y Moreno, representada por 
el Procurador de los Tribunales don G o n 
zalo Reyes Mar t ín Palacín, en el presente 
juicio de alimentos provisionales, seguido 
a su instancia contra el padre, don Benja
mín Alfonso Mancebo Fontecha, en situa
ción procesal de rebeldía, debo condenar 
y condeno al expresado demandado a que 
pague a la actora, para sus hijos menores, 
la cantidad de doscientas cuarenta mil 
pesetas al a ñ o , pagaderas por mensualida
des anticipadas y con carácter de alimen
tos provisionales, quedando a salvo el de
recho de las partes para promover el ju i 
cio plenario de alimentos definitivos por 
los t rámi tes del declarativo que correspon
da, y debo absolver y absuelvo a dicho 
demandado de las restantes pretensiones 
de la demanda, sin hacer expreso pronun
ciamiento en cuanto a costas .—Así por 
esta mi sentencia, que por la incompare-
cencia al juicio verbal del demandado le 
será notificada a instancia de parte, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Ramón Rodr íguez Arribas 
(Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado don Benjamín Alfonso 
Mancebo Fontecha, se expide el presente. 

Dado en Madr id , a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secre ta r io (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.775) 

man
ís 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lustr ís imo señor don 
R a m ó n Rodr íguez Arribas, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
nueve de los de esta capital, en los autos 
de procedimiento sumario del ar t ícu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
que se tramitan en dicho Juzgado con el 
n ú m e r o ciento setenta y siete de mil nove-

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

D o n R a m ó n Rodr íguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecinueve de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

en este Juzgado con el n ú m e r o novecien
tos cinco de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre alimentos provisionales, a ins
tancia de d o ñ a Mar ía del Carmen More
no Cr is tóbal , representada por el Procura
dor don Gonzalo Reyes Mar t ín Palacín, 
con don Benjamín Alfonso Mancebo Fon-
techa, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen: 

En la villa de Madr id , a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—Vistos por el i lustrísimo señor don 
R a m ó n Rodr íguez Arribas, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o die
cinueve de los de esta capital, los presen
tes autos de alimentos provisionales, se
guidos a instancia de d o ñ a María del Car
men Moreno Cr i s tóba l , mayor de edad, 
empleada, casada, vecina de Madr id , con 
domicil io en la calle Emi l io Ferrari, núme
ro veintiuno, como madre y ejerciendo 
por sanción judicial la patria potestad de 
los menores Benjamín Alfonso y María 
Victoria Mancebo Moreno, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Gonzalo Reyes Mar t ín Palacín y defendi
da por el Letrado don Eduardo Pérez 
Griffo, de una parte, y como parte deman
dante; y de otra, como parte demandada, 
don Benjamín Alfonso Mancebo Fonte
cha, del que no consta domicil io y quien 
no ha comparecido al juicio verbal, y con 
el n ú m e r o novecientos cinco de mil nove
cientos ochenta y uno. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

D o n R a m ó n Rodr íguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecinueve de los de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y Secretaría del que 
refrenda se tramitan autos de juicio decla
rativo de menor cuant ía n ú m e r o ochocien
tos ochenta y siete de mil novecientos 
ochenta-M, seguidos a instancia del Pro
curador señor Aragón Mar t ín , en nombre 
y representación del Procurador, digo de 
" A u t o Dis t r ibución, Sociedad A n ó n i m a " , 
contra "Tapicer ías Macein, Sociedad L i 
mitada", que se encuentra declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
y cuyo domicil io actual se desconoce, en 
los cuales se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
En la villa de M a d r i d , a dieciséis de 

enero de m i l novecientos ochenta y 
uno.—Vistos por el i lustrísimo señor don 
R a m ó n Rodríguez Arribas, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
nueve de los de esta capital, los presentes 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía n ú m e r o ochocientos ochenta y siete de 
mil novecientos ochenta-M, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, 
" A u t o Dis t r ibución, Sociedad A n ó n i m a " , 
representada por el Procurador don Fer
nando Aragón Mar t ín y defendida por el 
Letrado don José J . Campos Carvajal, y 
como demandada, "Tap ice r í as Macein, 
Sociedad L imi tada" , declarada en rebel
día , sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando como estimo la deman

da interpuesta por " A u t o Distr ibución, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don Fernan
do Aragón Mar t ín , en el presente juicio 
declarativo de menor cuant ía seguido a su 
instancia, contra "Tapicer ías Macein, So
ciedad Limi tada" , en situación procesal 
de rebeldía, debo condenar y condeno a 
la expresada demandada a que pague a la 
actora la cantidad de setenta y una mil 
seiscientas ochenta y seis pesetas, más los 
intereses pactados del uno por ciento men
sual desde el impago y al abono de las 
costas procesales.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, que por 
la rebeldía de la demandada se le notifica
rá en la forma ordenada por la Ley, en 
caso de no solicitarse dentro de plazo la 

notificación personal, lo pronuncio, man 
do y firmo.—Ramón Rodríguez Arriba 
(F i rmado y rubricado). 

Publicación 
Dada, leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el señor Juez que la suscri
be, estando celebrando audiencia pública 
en el d ía de su fecha; doy fe.—Pedro Abi -
zanda Chord i (Firmado y rubricado). 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en M a d r i d , a ocho de septiern-
ore de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secre ta r io (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -35 .865-T) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

D o n R a m ó n Rodr íguez Arribas. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecinueve de los de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y Secretaría del q u c 

refrenda se tramitan autos de juicio ejecu
tivo n ú m e r o mi l cuatrocientos diecinuev 
de mil novecientos ochenta y u n ° " 
guidos a instancia del Procurador seno 
Alvarez del Valle , en nombre y represen
tación de la entidad mercantil "Sunvn* 
tros intercontinentales, Sociedad Anom 
m a " ( S U I N S A ) , contra la entidad m^can 
til "Sidegrup, Sociedad Anón ima" . c U > , 
domicilio se ignora en la actualidad,) , 
ú l t imo que consta en autos es calle M'g 
Angel , n ú m e r o veint idós , primero, so 
reclamación de un millón doscienta^ -
cuenta y tres mil doscientas dieciocho p 
setas de principal y quinientas mil PeS

 nfl 

calculadas para costas, en los que <• ^ 
esta fecha y sin previo requerimiento 
ha sido embargado a dicha entidad eje* 
tada el siguiente inmueble, que Qu. 
afecto a responder de las expresa" 
cantidades: d a ¡ 5 < 

U n a nave de 644 metros cuad^^ 
aproximadamente, en el camino d e ' 

d „ A r g a n d a deMW 
Mar t ín , sin n ú m e r o , de Arganda oc- - , f 

Inscrita en el Registro de la P^opied^ 
Chinchón , al tomo 1.610. libro 262, n 
202, ñnca n ú m e r o 18311. Linda: a¡ J¡ 
con calle abierta en el Poligono; al c 
con la fmca número 18.112; al Oeste. 
la finca n ú m e r o 18.J10, y al r^orte, 
herederos de Mar iano Riazo. t e 3 

Y al propio tiempo se cita de rem-
— — i a n ; i r a que en " i ai propio i ivit-r- - ~ en *• 

la expresada ejecutada para V¡ a < 
mino de nueve d.as se P « " ° " ng> 
personándose en lo rma . y se K d l, |e • 
& c u c ¡ 6 n , _ s i l , « n i S 5 * . 2 £ 5 ejecución, >, , 
ber que las copias de la demanaa j r 

memos se encuentran a su disposición 
la Secretar ía de este Juzgado. , c\ 

Y para que sirva de publicación t 
BOLETÍN OÍKIAI de la provincia, exp 
el presente en Madrid, a cuatro de nPV^ 
ore de mi l novecientos ochenta y u n ? ' j o -
Secretar. 'o (Firmado).-El Ma&f* 
Juez de primera instancia (Firmados 

JUZGADO NUMERO 20 
EDICTO 

E n este Juzgado de p n - . 
veinte de esta cap»' 

mera con 

numero •einte o c - „ - c n t a > > 
n ú m e r o mil doscientos c u a * ^ 
corriente a m > r n , ^ ^ 
c ó m e m e auw . ; „ n t e de 3 M l „T\Q.V 

uno, se tramita e x p í e n t e ^ ^ 

as 

con "domicilios c o m e r á ^ — 

uno. se iituiiii» ~ - r a<Mi -
de pagos d e l „ ~ 2 « « ! » n £ £f> 
r .ór£ Pérez C-Jorge-sTk - - „ s *fr 

tfl* 

con a o m i c m u » 
de Peña Prieta, número cuarem* , 
y Martínez de la R iva . número ci^ 
y dos, en el cual, por providencia 
en el d ía de la fecha se ha ¿corda* j(Jj 

Por solicitada la declaración de dic ^ v 

pensión de pagos y que 
queden m ^ „ 

das todas sus operaciones, y QuC . c¿ic-
publicidad correspondiente, « ' J ^ L - 0 
tos en el sitio público de costurri fl 

este expresado Juzgado y P"b[lC,l(io " 1,1 

'os "Boletines Oficiales " del kstd"{ect0 

esta provincia, conforme se lleva 
por medio del presente. j t . fi>" 

M a d r i d , a tres de sepiiem^ t9rtP 
novecientos ochenta y uno.—k'- ^ p(\-
(f-irmado).-El Magistrado~Juc7 

mera instancia (Firmado). 7 p s j 
(A.—-
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J U Z G A D O NUMERO 21 
u 0 n p EDICTO 

Juez de D S C ° H u e t G a r c í a ' Magistrado-
t¡Uno de MacT^d m s l a n c i a n u m e r 0 v e i n " 

C n aplaza".!' r U C e " e S t e J u z g a d ü > s i t o 

lrarnitan ant , a s t ^ ' a « número uno, se 
1 , 1 , 1 Ptátrnri J u i c i o ejecutivo número 
í!0 V ecientos uOS c u a r e n t a y ocho de mil 
Renault p ° c n e n l a y uno, a instancia de 

n ' m a " cont ? C l a c i w n e s - Sociedad Anó-
n°' s Rodrio,,ra d o n M ' g u e l Angel Castella-
C c - v en cf. e z ' c u v o domicilio se descono 
fhad<> e i e r i y 0 - P r o c e d i r n i e n t o s e h a d e s P a " 

cantida , I O n C O n t r a c l ^mandado por 
S e t e n t » Deir d e diecinueve mil ciento 
I*'1 Peseta* Principal y otras quince 
l c8ales f

q u e s e calculan para intereses 
Presente PH\ y c o s t a s ' y P o r medio del 
S a d ° con i S e c i t a d e rcmate al deman-
Sanda v í* 8* d e c é d u l a v c o P i a s d e l a 

I f r n i I nu , m n

 d o c u mentos para que en el 
a °PoneTs r ° 8 a b , e d e n u e v e d í a s P u e " 

C t 1 los . e a la eieciirión nprcnnánHncp 
u s autos 

ejecución personándose 
K«« medio de Procurador, 

* | e i r c i Dimiento de que de no hacerlo 
l u l C i 0

U e c l a r a r á en rebel 
hacer|, C U r s o , sin volver a citarle ni 
deterw ° l r a s notificaciones que las que 

^ • n a la Ley. 
lUt ' n i S r n ° tiempo se hace expresión de 
tf n a

p a . r a responder de dichas cantidades 
Pr 0 pi c ¡ ¡ e c l a r a do embargados como de la 
requer d e l demandado y sin previo 
*arca " ? l e n t o de pago, el automóvil 
C R ^ , 3 4 Citroen", 2 C V . , matrícula 

° M ( IM F H S U P u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
sitio rje

 l a Provincia y fijación en el 
do c i * c°stumbre de este Juzgado, expi-

I)'Puente edicto. 
nov C n M a d r i d , a ocho de octubre de 

r̂io ( r

e c , e n t ° s ochenta v uno.—El Secre
ter l r m a do) .—El Magistrado-Juez de 

a estancia (Firmado). 
(A.—35.282) 

J Ü Z ° A D o NUMERO 2; 

En 
Í d e es¿ fde. l o a cordado en províden-
> F r a n

d , / e c n a Por el ¡lustrísii mo señor 
J»C2 ¿ Q , , C - I S C O H u e t García, Magistrado-
^ de e

 P n r n e r a instancia número veintiu-
^miti? t a c a P l l a l - Por cuya resolución ha 
^ r i o V t r a m i t e demanda de juicio or-
^ro .. e c l arativo de mayor cuantía nú-
">iil n o ^ u . trescientos sesenta y cinco de 
^ Por - n e m o s ochenta y uno, promovi-
í*d r D a n i z aciones Caraquiz, Socie-

Jfnt 
l e r . , l rna , contra don Jesús Rojas 

^ ¡dan C a s t i l l a . sobre reclamación de 
^ y do S e c o n i iere traslado de la deman-
^ a n d

u , r r , entos , por copias aportadas al 
* Por m exPresado. a quien se empla-

domi C, ° d e I Presente, por ignorarse 
^o r r o

 L'1o> para que en el término im-
*U l°s nt d e n u e v e días comparezca cn 
? l ^ i e n t r S ° n a n d o s e en forma, bajo aper-

clí»rad d e q u e d e n o verificarlo será 
C L ° A QUP í n r e b e l d í a v le parará el perjui-
É V Para y a l u g a r e n derecho. 
í***ad¡ q ^ e S l r v a de emplazamiento al 

êro A d c m a n d a d o don Jesús Rojas 
f a d r í n C a s t , l l a - se expide el presente 
, "HovJ. ' a vemtiuno de septiembre de 
N ( F . r ^ n t ° s °chenta v uno.—El Secre-
^o- J l' 1

r

e

r n ado).--Visto bueno: El Magis-
% de primera instancia (Firma-

(A.—35.453) 

% p r 

J U 2 G A D 0 NUMERO 21 
EDICTO 

¿ * d e Primi?11*1 G a r c í a , Magistrado 
; u lo H - \ .mera instan^., „ ;„ 

> o 

de Man I a . l n s t a n c i a número vein-
V s a b ^ d r ' d -

Que 
a y nueve de mil novecien-
uno. 

i°* o r k U a r e n t - ^ u c e n a u , o s número mi 
S a n e n i a v 
, a insta"''"' q u e s e si8"en en este 
W > d a d

 a n c , a d c l a entidad "Inmo-
% d

 p a nol a de w l m a - contra "Socie-
Jfltra, A n ó n i r n a - a t e r i a l Ferroviario, So-

de a r _ B ' s °bre resolución de 
^«tic ) e s i ab | e r f H

 a m i c n t o del local de 
>ta] S e ¡s , ¿I. ° e n , a calle Fernannor, 
^ d S e h a acn/.1"0, , 2 í l u i erda, de esta 

bandada. d o . e m P l a z a r a la en-

representante legal, como se hace por me
dio de este edicto, para que en el término 
de seis días comparezca en autos y contes
te a la demanda, con apercibimiento de 
que, de no hacerlo, será declarada en re
beldía y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Al mismo tiempo se le hace saber que 
las copias de la demanda y documentos se 
encuentran a su disposición en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—35.872-T) 

J U Z G A D O NUMERO 22 
E D I C T O 

Don Román García Várela, accidental
mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número cuatrocientos treinta y siete de 
mil novecientos ochenta y uno-G, se tra
mitan autos sobre divorcio, promovidos 
por don Vicente Cassoni Ríos, mayor de 
edad, casado, jubilado, vecino de Madrid, 
calle Carolina Paino, número veintiuno, 
representado por la Procurador doña Eli
sa Hurtado Pérez, contra su esposa doña 
María Felipa Huerva Guerrero, mayor de 
edad, casada, actualmente en ignorado pa
radero, y por medio del presente se empla
za a dicha demandada para que en el 
término de nueve días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
comparezca en este proceso y se persone 
en forma, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a trece de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—35.860-T) 

J U Z G A D O NUMERO 23 
C E D U L A DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número veintitrés de los de esta 
capital, en resolución de esta fecha en 
expediente de demanda de divorcio núme
ro quinientos noventa y nueve de mil no
vecientos ochenta y uno, promovido a 
instancia de don Rafael Pérez García, re
presentado por el Procurador señor Re-
quejo y Pérez de Soto, contra su esposa 
doña Consuelo Benito Abellán, la cual se 
encuentra en ignorado paradero, por me
dio de la presente cédula se le confiere 
traslado de la demanda y se la emplaza 
para que en el término de veinte días 
comparezca en autos personándose en for
ma y conteste a la demanda, bajo aperci
bimiento de que si no comparece ni alega
re justa causa que lo impida será declara
da rebelde, parándola el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a veintiséis de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—35.790) 

si no comparece ni alegare justa causa 
que lo impida será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido el presente en 
Madrid, a trece de octubre de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—35.859-T) 

e n la persona de su 

J U Z G A D O NUMERO 23 
C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número veintitrés de Madrid, en 
resolución de esta fecha en expediente de 
demanda de divorcio número cuatrocien
tos treinta y tres de mil novecientos ochen
ta y uno, promovido a instancia de doña 
Lucía Buitrago Domínguez, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
José Moral Lirola, contra su esposo don 
David Flor Lechago, el cual se encuentra 
en ignorado paradero, por medio de la 
presente cédula se le confiere traslado de 
la demanda y se le emplaza para que en el 
término de veinte días comparezca en au
tos, personándose en forma y conteste a 
la demanda, bajo apercibimiento de que 

J U Z G A D O NUMERO 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

de divorcio número trescientos veintinue
ve dc mil novecientos ochenta y uno, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de la 
Procurador señora Rodríguez Chacón, en 
nombre y representación de don Joaquín 
Blasco Pagan, he dictado en esta fecha la 
siguiente: 

Diligencia 
La extiendo yo, el Secretario, para ha

cer constar que la presente demanda y 
documentos que la acompañan ha sido 
repartido a este Juzgado en el día de 
hoy.—Madrid, veinticuatro de octubre de 
mií novecientos ochenta y uno. 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor González Pove 

da.—En Madrid, a veintisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno.—Dada 
cuenta; por presentado el anterior escrito 
de demanda, documentos, copia de la es
critura de poder y copias de todo ello; se 
tiene por interpuesta demanda de divorcio 
por la Procurador doña Consuelo Rodrí 
guez Chacón, en nombre y representación 
de don Joaquín Blasco Pagan, mayor de 
edad, casado, administrativo y vecino de 
Móstoles , Río Tormes, número cinco, 
sexto B, como acredita con la copia de la 
escritura de poder, a quien se tiene por 
parte y con quien se entenderán las suce
sivas diligencias en la forma establecida 
en la Ley; contra doña María del Carmen 
Dorinda Acevedo López, mayor de edad, 
de profesión y domicilio desconocidos. 

Regístrese y tramítese por las normas 
establecidas en la ley de Enjuiciamiento 
Civil para los incidentes, con las modifi
caciones introducidas por la Ley 30/1981, 
de 7 de julio, en su disposición adicional 
quinta. 

Dése traslado de la demanda a la de
mandada doña María del Carmen Dorin
da Acevedo López, emplazándola en legal 
forma para que cn el término de veinte 
días comparezca en autos y conteste a la 
demanda, formulando, en su caso, recon
vención, con apercibimiento de lo que ha
ya lugar en derecho, para lo cual deberá 
librarse edicto, que se insertará en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia. 

En cuanto al primer otrosí, desglósese 
la escritura de poder original y devuélvase 
a la Procurador previo testimonio en 
autos. 

En cuanto al segundo otrosí, se tiene 
por solicitado el recibimiento a prueba. 

Entregúese el edicto a la Procurador 
actora, quien cuidará de su diligenciado. 

Lo manda y firma el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez, con asistencia de mí, el 
Secretario.—Ante mí (Firmado). 

Y para su publicación e inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto que firmo en Madrid, a 
veintiocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—35.799) 

J U Z G A D O NUMERO 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juzga
do número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento número doscientos 
ochenta y seis de mil novecientos ochenta 
y uno, a instancia de la Procurador doña 

Josefa Motos Guirao, en nombre de don 
José Puertas Sánchez, para ejecución de 
la sentencia canónica sobre separación de 
su esposa doña Concepción Prolongo Do
mínguez, en cuyo procedimiento he dicta
do la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor González Poveda.—En Ma

drid, a veinte de octubre de mil novecien
tos ochenta y uno.—Dada cuenta del pre
cedente escrito y documentos; se tiene por 
solicitada la ejecución de sentencia canó
nica por la Procurador doña Josefa Mo
tos Guirao, en nombre y representación 
de don José Puertas Sánchez, a cuya Pro
curador se tiene por parte en la represen
tación que ostenta, entendiéndose con la 
misma las sucesivas diligencias en el mo
do y forma señalados por la Ley. Regís
trese y tramítese por las normas estableci
das en la disposición adicional segunda 
de la Ley 30/1981, de 7 de julio. 

Oigase por término de nueve días al 
Ministerio Fiscal y a la esposa doña Con
cepción Prolongo Domínguez, haciéndolo 
en cuanto a ésta a través del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia mediante el opor
tuno edicto, y en su día se acordará lo 
que proceda. Al otrosí, desglósese la escri
tura de poder y entregúese a la Procura
dor solicitante, dejando en los autos testi
monio suficiente.—Lo mandó y firma Su 
Señoría; doy fe. 

En cumplimiento de lo acordado se ha
ce saber a doña Concepción Prolongo Do
mínguez, por medio del presente edicto, 
la existencia del mencionado procedimien
to y que en el término de nueve días, a 
partir de la publicación del presente, pue
de formular las alegaciones que estime 
convenientes al respecto. 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—35.863-T) 

J U Z G A D O NUMERO 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia número veinticuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

de divorcio seguido en este Juzgado bajo 
el número ochenta y ocho de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia de doña 
Victoria del Caso Burgos, representada 
por la Procurador doña Pilar Marta Ber-
mejillo de Hevia, contra don Joaquín Mu
ñoz Camino, que se encuentra en ignora
do paradero, con fecha veintiséis de sep
tiembre del presente año se dictó provi
dencia, que contiene el siguiente parti
cular: 

Dése traslado de la demanda, con entre
ga de las copias presentadas, al demanda
do don Joaquín Muñoz Camino y emplá
cesele para que en el término de veinte 
días comparezca en los autos, si viere a 
convenirle, personándose en legal forma y 
conteste a la demanda, formulando, en su 
caso, reconvención, con apercibimiento de 
lo que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado don Joaquín Muñoz 
Camino, que se encuentra en ignorado 
paradero y domicilio, y para su inserción 
en el B O I I I Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, expido el presente en Madrid, a 
veintiséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—35.864-T) 

J U Z G A D O NUMERO 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

de divorcio número trescientos nueve de 
mil novecientos ochenta y uno, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de la 
Procurador señora Bermejillo, en nombre 
y representación de don Antonio Hervás 
Gutiérrez, contra su esposa doña Isabel 
Ubilda Gutiérrez Izquierdo, ha dictado 
en esta fecha la siguiente: 
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Providencia 
Magis t rado-Juez , s e ñ o r G o n z á l e z Pove-

d a . — E n M a d r i d , a veint iséis de octubre 
de mi l novecientos ochenta y u n o . — D a d a 
cuenta: por presentado el anterior escrito 
de demanda, copia de la escritura de po
der y copias de todo el lo , se tiene por 
interpuesta demanda de d ivorc io por la 
Procurador s e ñ o r a Bermeji l lo de Hev ia , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don A n t o 
nio H e r v á s G u t i é r r e z , mayor de edad, ca
sado, empleado y vecino de M a d r i d , calle 
de V i t a l A z a , n ú m e r o cincuenta, a quien 
se tiene por parte y con quien se entende
rán las sucesivas diligencias en la forma 
establecida en la Ley , contra d o ñ a Isabel 
U b i l d a G u t i é r r e z Izquierdo, la cual se en
cuentra en paradero desconocido. 

Regís t rese y t r a m í t e s e por las normas 
establecidas en la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l para los incidentes las modif icacio
nes introducidas por la Ley 30/1981, de 7 
de j u l i o , en su d i s p o s i c i ó n adic ional 
quinta . 

Dése traslado de la demanda a la de
mandada, e m p l a z á n d o l a en legal forma 
para que en t é r m i n o de veinte d ías com
parezca en autos y conteste a la demanda, 
formulando, en su caso, r e c o n v e n c i ó n , 
con apercibimiento de lo que haya lugar 
en derecho, para lo cual d e b e r á librarse 
edicto que se inse r t a rá en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinc ia . 

E n cuanto al pr imer o t r o s í , se tiene por 
hechas las manifestaciones que contiene, 
para lo cual l íbrese el edicto a que se 
refiere. 

E n cuanto al segundo o t ro s í , se tiene 
por solici tado lo que en el mismo se dice, 
para lo cual desg lósese la escritura de 
poder y devué lvase a la Procurador previo 
testimonio en autos. 

L o manda y firma el i lus t r í s imo seño r 
Magis t rado-Juez , con asistencia de mí , el 
Secretar io .—Ante mí (F i rmado) . 

Y para su p u b l i c a c i ó n e inserc ión en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia , expido 
el presente edicto en M a d r i d , a veitiséis 
de octubre de mi l novecientos ochenta y 
u n o . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia ( F i r 
mado). 

(A.—35.871-T) 

J u z g a d o s de Dis t r i to 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en autos de 
proceso de c o g n i c i ó n seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o doscientos cuarenta 
y ocho de mi l novecientos ochenta y uno, 
por el s e ñ o r don M i g u e l C a ñ a d a Acos ta , 
Juez de Dis t r i to n ú m e r o ocho, a instancia 
de d o ñ a Ca rmen C e r ó n Gena to , represen
tada por el Procurador don G o n z a l o Re
yes M a r t í n Pa lac ín , contra don Jaime A l 
berto Hay de Cel i s , en ignorado parade
ro, sobre reso luc ión de contrato del piso 
segundo letra A de la casa n ú m e r o seten
ta y dos de la calle Padi l l a , de esta capi
tal , se ha acordado emplazar a don Jaime 
Albe r to H a y de Cel is a fin de que en el 
improrrogable plazo de sexto d ía se per
sone en dichos autos y en este Juzgado, 
sito en la plaza del General V a r a del Rey, 
n ú m e r o diecisiete, piso segundo, si viere 
convenirle, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado en rebeld ía y le 
p a r a r á n los perjuicios a que haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma la demandado don Jaime A l 
berto Hay de Cel i s , en ignorado parade
ro, y para su inserc ión en el B o i i IÍN O Í I 
CIAL de la provinc ia , expido el presente en 
M a d r i d , a veint iocho de octubre de mi l 
novecientos ochenta y u n o . — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez de Dis t r i to ( F i r m a 
do). 

(A.—35.776) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Fernando de C h á v a r r i Revuelta, Juez 
ti tular del Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 
quince de los de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en los autos de proce

so c iv i l dc cogn ic ión n ú m e r o ciento c in 

cuenta y seis de mi l novecientos ochenta y 
uno, seguidos a instancia de don M a n u e l 
F e r n á n d e z L o m a , representado y defendi
do por el Let rado don A n t o n i o C r i a d o 
del V a d o , contra don A n t o n i o F e r n á n d e z 
S á n c h e z y d o ñ a Fulgencia G u t i é r r e z G o n 
zález, sobre r e c l a m a c i ó n de cuarenta y 
ocho mi l trescientas ochenta y ocho pese
tas, con fecha veinticuatro de octubre del 
presente a ñ o se ha dictado sentencia, cu 
ya parte disposi t iva dice: 

Fallo 
Que estimando í n t e g r a m e n t e la deman

da origen de este ju i c io , formulada por el 
Let rado don A n t o n i o C r i a d o del V a d o , 
en la r e p r e s e n t a c i ó n y defensa acreditada 
de don M a n u e l F e r n á n d e z L o m a , contra 
don A n t o n i o F e r n á n d e z S á n c h e z y d o ñ a 
Fulgencia G u t i é r r e z G o n z á l e z , sobre re
c l a m a c i ó n de cuarenta y ocho mi l trescien
tas ochenta y ocho pesetas, como importe 
de los recibos de gastos de la C o m u n i d a d 
a la que pertenecieron dichos demandados 
y que fueron pagados al actor, d igo, por 
el actor, debo de condenar y condeno a 
dichos demandados a que paguen al ci ta
do actor la expresada suma, con m á s los 
intereses legales de la misma desde la i n 
t e rpos i c ión de la demanda hasta que ten
ga lugar el pago y a las costas del presen
te ju i c io . 

Y para que sirva de no t i f icac ión en le
gal forma a los citados demandados, se 
expide el presente edicto por dupl icado, 
uno para su expos ic ión en el t a b l ó n de 
anuncios de este Juzgado y el otro para 
su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N OFICIAI dc 
la provincia de M a d r i d , a dos de noviem
bre de mi l novecientos ochenta y u n o . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de D i s t r i 
to (F i rmado) . 

(A.—35.797) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por haberlo así acordado por providen
cia de hoy, dictada en cogn ic ión n ú m e r o 
cua t roc ien tos siete de mi l novecientos 
ochenta y uno, sobre r e c l a m a c i ó n de can
tidad instado por don Clemente A n d r é s 
Pastor, representado por la Procurador 
d o ñ a M a r í a L u z Albaca r M e d i n a , contra 
otros y don Scott C . Radcliffe, mayor de 
edad, casado, subdito norteamericano, en 
ignorado paradero, se emplaza por seis 
d í a s mediante la presente a dicho deman
dado para que se persone en los referidos 
autos en forma y hacerle entrega de las 
copias de demanda, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado en rebel
d ía , p a r á n d o l e los d e m á s perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

D a d o en M a d r i d , a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno, 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N OFICIAI 
de la p r o v i n c i a . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Juez de Dis t r i to (F i rmado) . 

(A.—35.879) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de que se h a r á m e n c i ó n se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte disposit iva son como sigue: 

Sentencia 
E n la vi l la de M a d r i d , a veinticuatro de 

octubre de mi l novecientos ochenta y 
u n o . — E l s e ñ o r don Juan Parejo de la 
C á m a r a , Juez de Dis t r i to del n ú m e r o die
ciséis de los de esta V i l l a , habiendo visto 
y examinado los presentes autos de proce
so c iv i l de cogn ic ión n ú m e r o ciento c in 
cuenta y tres de mi l novecientos ochenta 
y uno, sobre r e c l a m a c i ó n de cant idad, se
guidos por demanda de don Manue l Fer
n á n d e z L o m a , mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de M a d r i d , con d o m i 
ci l io en la calle Juan Hur t ado de M e n d o 
za, n ú m e r o nueve, representado y defen
dido por el Letrado don A n t o n i o C r i a d o 
del V a d o , contra don A n t o n i o F e r n á n d e z 
S á n c h e z y d o ñ a Fulgencia G u t i é r r e z G o n 
zález, mayores de edad, con domic i l i o úl
t imo conocido en M a d r i d , calle de San 
T r i f ó n , n ú m e r o dos, pr imero B , y actual

mente en ignorado paradero, e n c o n t r á n 
dose asimismo en estos autos en s i tuac ión 
procesal de rebe ld ía . 

Fallo 
Que estimando í n t e g r a m e n t e la deman

da formulada por don M a n u e l F e r n á n d e z 
L o m a , representado y defendido por el 
Let rado don A n t o n i o C r i a d o del V a d o , 
contra don A n t o n i o F e r n á n d e z S á n c h e z y 
d o ñ a Fulgencia G u t i é r r e z G o n z á l e z , debo 
condenar y condeno a é s t o s a que, tan 
pronto adquiera firmeza la presente, abo
nen a l actor la suma de veinticinco mi l 
d o s c i e n t a s cincuenta y cuatro pesetas 
(25.254 pesetas), con m á s los intereses le
gales de dicha cantidad desde la fecha de 
l a i n t e r p e l a c i ó n j u d i c i a l , imponiendo 
expresamente a los propios demandados 
las costas del presente j u i c i o . — A s í por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en esta pr imera instancia, lo pronun
cio , mando y firmo. 

Es copia para que sirva de no t i f i cac ión 
en legal forma a los demandados median
te su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinc ia . 

M a d r i d , a treinta de octubre de mi l 
novecientos ochenta y u n o . — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez de Dis t r i to ( F i r m a 
do). 

(A.—35.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

D o n J o s é Lu i s A n t ó n de la Fuente, Juez 
de Dis t r i to del Juzgado n ú m e r o dieci
siete de los de M a d r i d . 
H a g o constar: Que en los autos de pro

ceso de c o g n i c i ó n n ú m e r o ochenta y dos 
de mi l novecientos ochenta, instados por 
don G e r m á n M a r t í n e z Ubie rna , represen
tado por el Procurador don J o s é Lu i s 
O r t i / C a ñ a v a t e y P u i g - M a u r i , contra do
ñ a Marga r i t a F e r n á n d e z y F e r n á n d e z y 
los herederos de d o ñ a A n d r e a L ó p e z Fer 
n á n d e z , sobre r e so luc ión de contrato, ha 
r eca ído la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva es como 
sigue: 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a veint iocho de 

j u l i o dc m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y 
uno .—Habiendo visto el s e ñ o r don J o s é 
L u i s A n t ó n de la Fuente, Juez titular del 
Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o diecisiete dc 
los de esta capi ta l , los presentes autos 
seguidos bajo el n ú m e r o ochenta y dos 
del presente a ñ o m i l novecientos ochenta, 
sobre proceso de cogn ic ión entre partes: 
de una, c o m o actora, don G e r m á n M a r t í 
nez Ub ie rna , mayor de edad, casado, j u 
bi lado y vecino de E l Pardo ( M a d r i d ) , 
calle Pr imero de Octubre, n ú m e r o uno, 
piso tercero, representado por el Procura
dor don J o s é Lu i s O r t i z - C a ñ a v a t e y Pu ig -
M a u r i y d i r ig ido por el Letrado don J o s é 
Luis Esquivias , y de otra, como demanda
da, d o ñ a Marga r i t a F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, mayor de edad, v iuda , sus labores y 
de esta vecindad, con domic i l i o en la calle 
Nuestra S e ñ o r a dc F á t i m a , n ú m e r o dos, 
piso segundo, n ú m e r o ocho , de esta capi
tal , declarada en rebe ld ía en los presentes 
autos, y c o m o codemandados, los herede
ros de d o ñ a Andrea L ó p e z F e r n á n d e z , en 
ignorado paradero, t a m b i é n declarados en 
rebe ld ía , sobre reso luc ión de contrato de 
arrendamiento. Vis tos ; y 

Fallo 
Que est imando la demanda formulada 

por el Procurador de los Tribunales don 
J o s é Lu i s O r t i z - C a ñ a v a t e y P u i g - M a u r i , 
en nombre y r ep re sen t ac ión de don G e r 
m á n M a r t í n e z Ubie rna , debo declarar co
mo declaro resuelto el contrato de arren
damiento de la vivienda sita en el piso 
segundo, n ú m e r o ocho, de la finca n ú m e 
ro dos de la calle de Nuestra S e ñ o r a de 
F á t i m a , de esta capi ta l , condenando a la 
demandada d o ñ a Margar i t a F e r n á n d e z y 
F e r n á n d e z y a los herederos de d o ñ a A n 
drea L ó p e z F e r n á n d e z a que dejen libre, 
vacua y expedita a d i spos ic ión del actor 
la expresada vivienda, bajo apercibimien
to de lanzamiento. T o d o ello con expresa 
impos i c ión de costas a dichos demanda
d o s . — A s í por esta mi sentencia, que me
diante la rebeld ía de los demandados se 
les not i f icará en los estrados del Juzgado 

no se solicitare en otra forma 
legal. 

si no se solicitare en u n . 
juzgando en pr imera instancia, lo pronun
cio, m a n d o y firmo.—Sigue la Urtna 
(Rubr icado) . 

L o inserto concuerda bien y fielmente 
con su original. Para que conste y su 
inse rc ión en el B O L E T Í N OIICIAL de la pro
vincia y para que sirva de notificación en 
forma de la sentencia a los herederos en 
ignorado paradero de doña Andrea López 
F e r n á n d e z , expido el presente que Urmo 
en M a d r i d , a veintisiete de octubre de m" 
novecientos ochenta y uno.— E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez de Distrito (Firma
do). 
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EDICTO 

D o n Hipólito Santos García. Juez de Dis
trito n ú m e r o veintisiete dc los de W 
d r i d . 
P o r el presente edicto hago saber. QUJ 

en este Juzgado a mi cargo se siguen au 
tos de juicio dc cogn ic ión n ú m e r o doscie 
tos ocho de m i l novecientos o c n e n t a ' | 
uno, a instancia del Letrado don Ang 
M a t e o Va le ra , en r ep re sen tac ión de la s 

ciedad mercanti l " C a d e s a " , contra 0* 
Anastasio D í a z del Campo Torres y oW* 
sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, en l o - \ q 

se ha d ic tado 
sentencia, cuyo encane 

m i e n t o y parte disposit iva dice com 
m 
sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a treinta y uno de J u l l 0 . ( ) r 

m i l novecientos ochenta y uno.—W*c 

don R o d o l f o D í a z A r r a n z , Juez de D ' s " 
to n ú m e r o veintisiete de esta capital •£ 
hiendo visto los presentes autos de)"1 L 

de cognición número doscientos o c r i ( \ o S 

mil novecientos ochenta y uno, s c g u l ' 
entre partes: de una, como demandan ' 
la sociedad mercantil "Cadesa" , con u 
micilio social en esta capital calle de 
l i leo , n ú m e r o sesenta y siete, represen, 
y defendida por el Letrado don AW 
M a t e o Va le ra , y de otra , como detnan 
dos , d o n Rafael Vie jo Gass in , niajj» 
edad, vecino de Fuenlabrada, piara n[kfí 

t a , n ú m e r o cua t ro ; d o ñ a Conccf»• , 
G o n z á l e z C o r t é s , mayor de edad e W 
domicilio que el anterior; don A " ^ 1 . 
D í a z del C a m p o Torres, mayor dt^ 
vecino de Pinto, calle Gabriel y y * 
n ú m e r o dos, y d o n Fancisco Pérez 1<<>K 
mayor de edad, vecino de Fucnlat>r^ 
calle Fuenlabrada , n ú m e r o o n c c v f [ ¡ d ó s 
n ú m e r o dos; en r e c l a m a c i ó n de vejn 
m i l quinientas pesetas de principal 
doscientas pesetas de gastos de pr° 
intereses legales y costas; y 

Resultando... 
Considerando. . . 

F a l l ° i detna*' 
Que est imando c o m o estimo la u 

da formulada po r la entidad mer ^ 
" C a d e s a " , contra los codemandado. fl 

Rafael Vie jo Gassin, doña c°nC"pi¿/ 
González Cortés y don Anastast ^ 
del C a m p o Torres , debo condenar y ^ 
deno a los mismos a l pago del P ^cl¡¡¡l 
de ve in t i t rés m i l setecientas pesetas. cJ 

fué satisfecho p o r el primero dur 
proceso, m á s los intereses ' e £ a ' c S , ¿ c c(> s ' 
p r inc ipa l y con expresa irnposicio 
tas causadas en esta instancia a tos ¡\C 

codemandados, a excepción de j ( , n 

c o r r e s p o n d i e n t e a l codemandai a | 
F ranc isco Pérez L ó p e z , con r e ' ^ i c n t ( j . v 

cua l la actora solicitó cl d e ^ s t ' r M )rK' n a 

cuyas costas de este último se inu ^¡¡¡M 
la parle demandante. Dada la n t T nf í ' 
de r ebe ld í a de los codemandado^ ^ |)(, 
quese la presente en legal ' ° r r " a , ^ A * 1 

interesarse la notificación P**j¡2J¡ m*" 
por esta mi sentencia, lo pronu 
d o y firmo. - A N al dc' 

Y para que sirva de notiUca^l^ 
mandado d o n Anastasio D í a ' ^ ¡ J o . ? 
Torres , cuyo domicilio es desc< ^ je 
su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN y ^¿nu
la p rov inc ia , expido el presente t ^ « r 
a treinta y uno de octubre de rni ^¿pT 

- v - n o . — F l S e c r e ^ a d o ) 

J5.93JÍ 
a t r e m í a y u u w ~ 7n S e c i * ! a n 

tos ochenta y u n o ^ t i * ( F ¡ r m a d o ' -
d o ) . - E I Juez de Dis t r i to ^ ^ ¿ J 




